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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 6 de ab ril de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos .....................................................
Libras ....................... ..  . . . . . .

Dólares............... ................... ...

Liras .......................................
Francos suizos ...».............. ..

Reichsmark ........ ; .................
Belgas ................ o ..................

Escudos ............................... o .

Pesos Moneda legal
Coronas Suecas ..................
Coronas Noruegas .................................

Coronas D an esas ....................................A

22,15
.39,00
10,95
55,25

245,40
4,24

187,00
5,31

39.70
2,47
2.60
2,49
2,11

22.70 
39,95 
11,22 
56,65

251,55
4,34

191,65
5,95

40.70 
2,53 
2.66 
2,55 
2,16

25,35 , —  

44,70 —  
12,56 —

281,75 —

213,30 —

• 45.60 — 
2,83 —

M IN IST E RIO  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de R eg ion e s  D e v a s
tadas  y  R ep arac ion es  

Concurso de proyecto de ejecución 
y conservación de andamio para la 

reconstrucción de la Santa Iglesia C a
tedral de Oviedo

Esta- Dirección General saca a con
curso el proyecto, ejecución y conser
vación del andando para reconstruc
ción de la torre die la  Santa Iglesia 
Catedral de Oviedo, ateniéndose a los 
planos que presente el Arquitecto con 
servador de Monumentos de la pri
mera Zona don Luis Mcnéndez Pi- 
dal, designado po¡: la Comisaría G e
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, con arre
glo a las siguientes bases:

1- El proyecto será firmado por 
Ingeniero o Arquitecto español, que 
deberá acreditar con e} títul0 o cer
tificado de terminaci ón de estiidios su 
aptitud para tal firma.

El material del andamio es de libre 
elección de los concursantes.

2*2 El andamio que se pretende 
construir en el cuerpo prismático de 
la torre de la Catedral de Ov1 edo 
afectará solamente a t**es de sus fa
badas, señaladas en el plano de 

del conjunto con las letras 
1 C-D, ^ Se ^an ^  conslru’r
&  andamiadas corr cl,as señaladas es- 
^tem^icamente en la Sección die la

Torre quo se cita en las bases del 
concurso.

El andamio irá p-ovisto de un apa
rato de elevación, con los dis positi" 
vos de frenos y paracaídos precisos 
para ser empleado por el personal. 
Para el caso de una interrupción del 
sorvici0 del aparato de elevación se 
dispondrán escaleras con los disposi
tivos de seguridad que la Ley señala.

El peso máximo a elevar o trans
portar será de tres mil kilogramos, que 
Servirá de base a todos los cálculos, 
y se supondrá la plataform a de tra
bajo cargada a razón de cuatrocien
tos kilogramos por metro cuadrado.

3.2 Las cimentaciones no deberán 
imponer al terreno una carga supe 
rior a medio kilogramo por centíme
tro cuadrado, y en su disposición ten
drán todas las características de un 
empotramiento perfecto.

4-2 Eli proyecto constará de M e
moria., planos, pliegos de condiciones 
y presupuesto, numerándose los do
cumentos del uno al cuatro de la for
ma que van numerados. El documen
to número uino contendrá, además d* 
las explicaciones y descripciones que 
juzgue oportuno el proponente los 
cálculos de estábil dad, estática y  elás
tica de la estructura con todo detalle 
y  ajustados precisamente a las ins
trucciones hoy vigentes en Obras Pú
blicas para las construcciones metáli
cas o de hormigón armado. Los pro- 
yectos que no observen, estas pxescrip- 
-cfon^s serán rechazados de iftatíCk

El documento número dos conten
drá Jos planos dn conjunto y detalle 
debidamente acotados, debiendo sp- los 
presentados suficientes para la cons
trucción.

El documento número tres será su
plementario al pliego genera) de con
diciones aprobado por R. O. de 18 
de marzo de 1903.

El documento número cuatr0 cons
tará de cuatro capítulos, a saber: cu* 
bicaciones, cuadros de precios (núme
ro uno, predios unitarios^ número 
dos, descomposición de los precios 
del cuadro número uno), presupues
tos parciales y  presupuestos generales.

En el presupuesto general se inclui
rán todos los gastos que ent-añe la 
ejecución completa de la obra, forma
ción del proyecto, jornales, obligacio
nes socales, gastos fiscales, patente, 
agotamiento, si son precisos, ctc., etc., 
no admitiéndose reclamación alguna 
al adjudicatario en demanda de perci
bir cantidad mayo.r de la  que resulte 
de api-car los, precios unitarios a la 
suma dc obra rcaimiento ejecutada, 
añadiendo las partidas alzadas que 
figuren en el presupuesto corno de 
abono íntegro si las hay*

El proyectq deberá venir reintegra
do ein la  forma que dispone la  Ley 
del Timbre* La omisión de este requi
sito será motivo para rechazarlo por 
completo.

5.2 La proposición para la ejecu
ción de la obra qu^ vendrá extendi
da en un pli/ego de pap-el de clase 
sexta (cuatr0 pesetas con cincuenta 
cént mos) puede ir firmada por el pro
pio autor del proyecto o por una en
tidad colaboradora, y  la  cantidad por 
la que la proposición so haga ha de 
ser precisamente el importe del presu
puesto del proyecto que se una. A  
la proposición deberá acom pañarse: 
el compromiso do abonar las remune
raciones vigentes en Oviedo para los 
obreros, un* cuadro de referencias de. 
obras construidas de la misma índole 
que la que es 0bjeto en, el presente 
concurso y  el resguardo de haber con
signado en la C aja  General de D epó
sitos la suma dc quince mil pesetas, 
conno fianza provis onal. en metálico 
o en valores del Estado.

6 - El adjudicatar o deberá deposi
tar com0 fianza definitiva la cantidad 
de treinta mül pesetas y otorgar la  
escritura pública correspondiente en el 
plazo de treinta días naturales, a par
tir de aquel en el que se 1$ comuni
que la adjudicación.

7*2 El abono de las obras se hará 
por certificaciones mensuales, de las 
que se deducirá un diez por ciento, 
que no será devuelto al contratista 
hasta que »o  se realicen las pruebas 
de que se habla en¡ la  base stgu^en-

satisfactorio ¡resultado,
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8.i! Lis p a m b a s  serán propuestas  
el coniiJiistn  y podrán ser modi- 

tu.id.is por la Adm inis tración, ííjnndo 
< ■..1 iiMniilicac ón una condición a cum- 
p ñ r  para  ser adjudica  taria. T odos los 
y .v los que ocasionen las p ruebas  de 
l.t ( í u a  íenniliaca ,  así como los que 
orí y i non ¡a inspección de fabricación 
—-é-Mos con un m áx im 0 d e dos mil 
pese tas— serán  de cuenta  del ad ju 
dicatario-

'9.2 Se tendrá  m u y  en cuenta pa ra  
la ad jud  cacióri del concurso, además 
del p resupues to  de la obra, el p lazo  
d,-. elocución y  la aceptación por  p a r 
ió de | proponentf» do u na  multa  d ia
ria por cada jo m a d a  do re traso  res- 
p c;.o del t^bazo de ejecución que se 
fijo.

10- Sera j e  cuenta del ad ju d ica ta 
rio la conservación de la e s t ru c tu ra  
d u ran te  diez años,- a cuyo fin en la 
p ropuesta  consignará  la suma que 
nm m im en V  protonda percib ir  p o r  eso 
concepto.

11. Podrán  fijar los p ro p o n en te s  en 
el proyecto  n rc sc rp c 'o n c s  pa ra  ol uso 
de! apara to  de r W a c ió n ,  y  no  során 
re^p- inebles  el- las averías o ro turas 
que s(. deriven dad incum plim iento  do 
esas prescripciones-

Id- l Tna vez terminadas,  recibidas,  
p t e v a s  fas pert  T i e n t e s  pruebas,  y  li
qu idadas las 0bras.  se procederá  a ba 
devob.tc’ón de la fianza por quintas  
partes  cada dos años.

13. Para  la presentación de p ro p o 
r c io n e s  p o r  medio d c apoderado  o 
en el caso de ser empresa la p r o p o 
nente .  se tendrá  on cuenta lo que dis
p o n e  la legislación vigente  y  el D e 
creto 2-413 de 23 de d'ciembre de 
1926.

14. f.as proposic iones se recibirán 
en el Negociado  do Subastas  dc esta 
D ' iy .c  ón Cu 11 * i* a 1 (Fe rn an d o  el S a n 
to.- 20) y en la ( 'o m is ió n  dc R econs
trucción de O viedo  hasta  el día 28 de 
jun io  del año  actual,  y  la  ap er tu ra  
de pliegos tend rá  lu g ar  el 4 de julio 
en  la Sala  de Subastas  de la D irec 
ción General .

15- P o r  el N egociado  de Subastas, 
y  previo pago do veinticinco pesetas 
se f á c i l  taran ‘los p lanos de la tórre 
de  la  C a ted ra l  a  quien  los solicite.

M adrid, 2 de abril de 1940.— El Di
rector general }osé Moreno Torres.
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M IN I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Consejo de A dminis tración de las Minas 
de A lm adén y «Arrayanes»

CONCURSO PARA PROVEER LAS 
VACANTES  E X IS T E N T E S  EN E L  
PERSONAL DE G U A R D E RI A  Y VI
GILANCIA DE LA D E H E S A  D E  GAS 
T U S E R A S  Y ESTABLECIMIENTO MINERO

 DE A L M ADE N

Convocatoria

Con la fecha de esta convocatoria que
da abierto  con «tirso para ja provisión de 
las p 1;íyins antes enunciadas, podiendo, 
por tan to ,  presentarse solicitudes para el 
ini cio desde la aparirinn do (■'te a n u n 
cio '.hasta el día 6 de mayo próximo, 
con arreglo a las condiciones que se in 
se rían  a continuación:

Condiciones que han dc reunir los con
cursantes

a) T ener  veinticinco años cumplidos 
sin exceder de t r e in ta  en ]n fecha de es 
ta convocatoria.

b) A cred i ta r  su ap t i tud  física para el 
buen desempeño dc cualquiera de los ca r 
gos objeto del concurso, mediante  reco
nocimiento médico, que so llevará a c a b o  
en los locales del Consejo por un técn i
co designado al efecto.

c) Rara las plazas de guarda  se ne 
cesita que los interesados tengan  de t a 
lla 1.65 metros.

d) Saber  leer y escribir  correc tam en
te y tener  nociones de Aritmética ,  ac re 
d i tando  al efecto las cuatro reglas e le
mentales . E s ta  demostración se efectúa 
rá en el Consejo en la forma que éste 
determine.

e) Como mérito  podrán just ificar los 
interesados es tar  o haber  t r ab a jad o  co
mo obrero del campo.

f) Tam bién  a legarán  los solicitantes,  
si a ello hubiese lugar,  su condición de 
Caballeros Mutilados, ex combatientes ,  
ex cautivos o ser huérfanos o al legados 
económicamente dcjiendientes de las v íc 
timas nacionales de la guerra o de los 
asesinados por dos íojos.

g) Su absolu ta  adhesión a nuestro 
Glorioso Movimiento Nacional y se rv i
cios prestados al mismo.

Forma de solicitar las plazas

Los interesados, den tro  del plazo antes 
señalado, p resen ta rán  en las Oficinas del 
Consejo de Administración ,  en M adrid ,  
('alie de Alcalá, número 47, piso E, en 
los días y horas hábiles, los documen-. 
tos s iguientes : ' *

a) Instancia dirigida al Presidente del 
Cojisejo de Administración, ' suscrita de 
puñq y Jetra del Interesado^ habiendo, 
constar Rtk naturaleza, estad**, vecindad

o residencia actual , número de hijos, si
tuación que alega para acudir  al concur
so y méritos que tenga a su favor.

b) A su instancia acompañará los do
cumentos siguientes :

Certificación de nacimiento, y en su 
caso de matrimonio, acreditando que lo 
ha celebrado canónicamente. Par t ida  de 
bautismo de los hijos. A cred i tar  su con
dición para  op ta r  al concurso y méritos 
a su favor,  especialmente los servicios 
p restados a la Cansa Nacional  y cuantos 
antecedentes dem uestren  su actuación 
político social en favor del Movimiento. 
También  una declaración ju rad a  manifes
tando los nombres de sus ascendientes y 
hermanos de ambos sexos que vivan 
ac tualm ente ,  de term inando  el sitio de su 
nacimiento y residencia en la actualidad.

Las instancias se re in tegrarán  con una 
pó l i za  de 1.50 pesetas, y toda la docu
m e n t a c i ó n  será re in tegrada  en la forma 
que la Ley del T im bre  determina.

Derechos y obligaciones de los concur
santes

Derechos ,— Las plazas objeto de este 
concurso tend rán  as ignado el jornal de 
9.00 pesetas diarias los que presten ser
vicio en la Dehesa, de Cast ilseras y 7,50 
pesetas los que realicen en el Estableci
miento minero de Almadén, con derecho 
unos y otros a viv ienda gra tu i ta ,  ŷ  en 
el caso de no poder habilitarse, el Con
sejo. concederá, has ta  que pueda hacerlo, 
una  asignación mensual  de 30 pesetas 
por este concepto.

Los que desempeñen, por nombramien
to del Consejo, el puesto de Jefe de 
G uardas  del Establec imiento  y Cabo y 
Subenbo de los de la Dehesa de Castil
seras cobrarán ,  m ien tra s  desempeñen esa 
misión, por el t iempo que el Consejo de
termine,  la cantidad  de 2,50 pesetas dia
rias el primero, 75 pesetas mensualés el 
segundo y 30 pesetas el tercero.

Los guardas  de la Dehesa de Castil
seras t en d rán  derecho al disfrute  de Ja 
leña, necesar ia p a ra  su consumo y al dis
f ru te  de seis aves de corral por su cuen
ta, una caballería sin cría,  un cerdo sin 
cría para su m atanza  y una cabra sin 
cría, siendo responsables de los daños 
que puedan causar  en la finca esos ani
males.

Igua lm en te  tendrán todos derecho a 
que el Consejo les provea de su cuenta 
de un uniforme al año, e igualmente les 
proporcionará a  su costa del título de 
Guardas Jurados y armas necesarias.

Asim ism o tendrán los derechos reco
nocidos en la Legislación .social y los que 
disfruten los obreros de la .mina en el 
Economato y Hospital.

Obligaciones. — Sus obligaciones serán 
cuidar con esmero del uniforme, armas 
e insignias propias del cargo, los cuales 
tendrán que llevar necesariamente 4P 
netos del serviqm- sierro  Tgjsjpo 
sñ negligencia ’euiSpdo' Ü í »  n® 1
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m o s  e imponiéndolos  la sanc ión  que  s e
ñale si no e je rcen su mis ión d e b id a m e n te  
aseados  y con la  corrección ex ig ida  en 
estos casos.

Los in te resados d e b e rá n  a c a t a r  c u id a 
dosamente ias ó rdenes  de  sus supe r io res  
y las instrucciones del cargo  que  d e se m 
peñen, m an ten iéndose  d e n t r o  de la m a 
yor disciplina y  ex ig iéndo la  al pe rsona l  
del Establecimiento  m inero ,  co operando  
a la custodia de sus je te s  y c u id an d o  con 
el mayor celo de todos  los in te reses  de 
la hacienda som etidos  a  su cus tod ia .

Los G ua rdas  de la D ehesa  de Castil  
seras tend rán  como ob l igac ión  in e x c u s a 
ble hab ita r  d e n tro  de la finca  o en el 
edificio que al efecto se les seña le .  L a  
infracción de es ta  ob l igac ión  es c o n s t i 
tutiva de desp ido inm ed ia to .

En el caso de d e s e m p e ñ a r  p laza  de 
Guarda m on tado ,  t e n d rá n  la obligación 
de cuidar al anim al que  se en treg u e .

Todas estas p lazas son a m o v ib l e s ;  y 
pn cualquier m o m en to  cesa rán  en sus 
puestos por in cu m p l im ien to  de  las o b l i 
gaciones de su cargo, p rev ia  in fo rm ación .  

. con la audiencia del in te res ad o  y  m e d i a n 
te acuerdo del Consejo.

Kn el desempeño de su com etido  se 
atendrán a las in s t rucc iones  p ro p ias  del 
servicio y a las (pie señale  el Consejo ,  
así como a las que  fi ja  el R eg la m en to  
Minero de A lm adén  y el especial  de  Ja. 
Dehesa de Cast i lse ras. A d e m ás  se n ten-  
d r á n / e n  el desem peño  de  su  cargo ,  a 
las prescripciones del  R e g la m e n to  de  la  
Guardia Civil (A rts  82 a  109, de  2 de 
agosto de 1852).

El Consejo p o d rá  en  to d o  m o m en to  
cambiar de puesto  a los in te resad o s ,  p o r  
conveniencia del serv icio, d e n i,-o de las 
diversas plazas que  se sacan  a concurso .

Tramitación del concurso

Recibidas las in s tan c ias  en es tas  of i 
cinas dentro del plazo a n te s  señ a lad o ,  se 
examinarán por  el Consejo, y ,  en  el caso  
de que fa lte  a lguno  de  los d o c u m e n to s  
que como necesarios se exigen a los i n 
teresados. se les s e ñ a la rá  un  p lazo in 
dispensable para  que los a p o r te n  al co n 
curso, con el ape rc ib im ien to  de  d e ja r  sin 
electo su admisión caso de  no ha erlí .

El Consejo exam inará  las so l ic i tudes  
y documentación a p o r ta d a ,  p ra c t ic a n d o  
además por sí las aver iguac iones  qu e  co n 
sidere opor tunas . '

Ult imados todos estos  t r á m i te s ,  el C o n 
sejo, libremente, en  uso  de  sus  f a c u l t a 
des discrecionales, a d ju d i c a r á  las  p lazas  
a las personas que  a  su  ju ic io  t e n g a n  
'nejores condiciones p a ra  d e s em p eñ ar la s ,  
sln R110 c°n t ra  este  acuerdo  pueda  dedu- 
1 nse reclamación de n in g u n a  clase.

;0S Huc resu lten benefic iados  con al- 
>una de estas plazas rec ib irán  segu ida-  
'uentc el nom bram ien to  del Conse jo  p a ra  

puesto que les encom iende ,  y  se do- 
V° Ver^ * todos  los in te resad o s  q u e  no

re su l ta se n  favorec idos  c u an to s  d o c u m e n
tos h a y a n  a p o r ta d o  a l  concurso .

L as  p laz a s  v a ca n te s ,  o b je to  de  este  
concurso ,  se a d ju d i c a r á n  en Ja s igu ien te  
p r o p o r c ió n :

20 p o r  100 al  glorioso C u e rp o  de C a b a 
lle ros M u t i lad o s .

40 p o r  100 a  ex c o m b a t ie n te s .
10 p o r  100 a ex  cau t ivos .
10 p o r  100 p a r a  h u é r fan o s  u o t r a s  p e r 

sonas  que  económ icam en te  d e p e n d a n  de 
las v íc t im as  nac ionales  de  g u e r r a  a s e 
s inados  p o r  los ro jos.

20 p o r  100 de  a d ju d ic ac ió n  l ib re ,  sin 
a t e n d e r  a  la condic ión  de los i n t e r e 
sados.

(Ley de 25 de  agos to  de 1939, p u b l i 
c a d a ‘ en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 1.° del m ismo año.)

M a d r id ,  4 de  abri l  de 1940.— El P r e 
s id en te  (i legible).
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M IN I S T E R I O  D E  E D U C A C IO N  N A
C ION A L  

Dirección General de Enseñanza Profe
sional  y Técnica

A n u n c io

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Miomas una plaza de 
Profesor español numerario de 
Lengua Francesa, que ha de pro
veerse por concurso libre con arre
glo a lo dispuesto en el a-rtfculo 6.2 
del Reglamento orgánico y régi
men interior de la referida Escue- 
a y Orden Ministerial de esta fe

cha.
La citada plaza está dotada con 

la remuneración de dos mil pese
tas anuales y  demás ventajas que 
dispone la Ley.

I Para ser admitido al concurso se 
requiere: ser español, mayor de 
veintiún años, no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públi
cos, demostrar su adhesión al G lo
rioso Movimiento Nacional y jus
tificar, además de los extremos an
tedichos, su competencia en la en
señanza del idioma francés, en do
cumentos expedidos en algún 
Centro nacional o extranjero.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes eu el Registro general 
del Miniserio, en el improrrogable 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente de esta 
convocatoria en el 1 BO LETIN  
O FIC IA L DEL E S T A D O , acom
pañada de los documentos que 
justifiquen su capacidad; legal, pU-

diendo acreditar sus méritos y ser
vicios.

Este anuncio deberá ser puhor
cado en el “Boletín O fic ia l'’ de es
ta provincia y por edicto en el ta
blón de anuncios de la Escuela 
Central de Miomas y de la,  U n i
versidades d;e la Nación,

Madrid, 2 ¿e abri, de 19 dü.—El 
Director general de Enseñanza  
Profesional y  Técnica-, Antonio  
Tovar.

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de in d u s t r ia

P e t i c io n a r io :  I ldefonso  ! \ m s  R iea r t .
O b je to  de la  a m p l i a c ió n :  In s ta la c ió n  

de ocho te la re s  p a ra  la fab r icac ión  de 
a r t ícu lo s  especiales de cam ise ría .

P r o d u c c ió n :  32 p iezas  de  100 m et ro s  
de l o n g i tu d  y  1 m e t ro  de a ncho  por  se 
m an a .

E s t a  in d u s t r ia  emplear ;!  m aquinaria ,  y 
m a te r i a s  p r im a s  nacionales .

Se hace  p ú b l ic a  e s ta  petic ión ' para  que  
los in d u s t r ia l e s  q u e  se cons ideren  a fec 
t ad o s  p r e s e n te n  los esc r i to s  que  e s t im e n  
o p o r tu n o s ,  d e n t r o  del  p lazo de diez  d ías ,  
en  las  of ic inas  de  e s ta  D e legac ión  de I n 
d u s t r i a  (A v e n id a  de l  G en e ra l ís im o  F r a n 
co, n ú m e ro  407, en tresue lo) .

B a rce lo n a ,  14 de  f e b re ro  de 1940.— E l  
I n g e n ie ro  J e fe ,  C. J .  Pueyo.

1.794-X-O • ;

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

A N U N C I O

Don C ésa r  M a l fa t t i  Chinso lo.  nn r e p r e 
s e n t a c i ó n  de  N ac io n a l  P i re l l i ,  S. A.,  so 
lic ita  im p o r t a r  p a r a  su in d u s t r ia  sita e,n 
M a n re s a  u n a  ca ld e ra  a  v a p o r  t ipo  « U n i 
versal» p ro v i s t a  de  re s i s tenc ia s  r e g u la 
bles e léc t r ica s  (p a te n ta d a ) ,  cuyo im p o r 
t e  es de  u n a s  55.000 p ese tas .

Lo q u e  se  h ace  p ú b l ico  p a r a  qu e  t a n t o  
los c o n s t ru c to re s  n ac iona le s  como los qu e  
p o r  cu a lq u ie r  o t r a  causa  p u e d a n  s u m i 
n i s t r a r  d ich a  m a q u i n a r i a  o p a r t e  de  e lla  
lo m an i f i e s te n  p o r  d u p l ic a d o ,  d e n t ro  del  
p lazo de  d iez  d ías ,  en las oficinas de e s ta  
Delegación  de  I n d u s t r i a  (Avenida  del 
G en e ra l ís im o  F ra n c o ,  n ú m ero  407, e n 
tresuelo) .

B a rce lo n a ,  27 de  m arzo  de 1940.— E l  
In g e n ie ro  J e f e ,  C. J .  P u e y o .

1.-794-1-X* O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria .

Peticionario: Don José María Es
quirol.

Objeto de la industria: Aparatos radio- 
receptores. y emisoras.

Producción: 20.000 radiorreceptores y 
200 emisoras anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por 4a misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo/de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407, entresuelo).

Barcelona, 8 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1.794-2-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria

Peticionario : Don Valentín Pineda, co
mo Gerente de Industrias Pineda, S. L. 

c(Saba¿iell).
Objeto ele la industria: Fabricación de 

condensadores variables para receptores 
de radiotelefonía.

Producción: 1.000 condensadores xuen- 
suales.

Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pata que 
- los industriales • que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Avenida del Ge
neralísimo Franco, 407, entresuelo).

Barcelona,' 24 de febrero de 1940.—EL 
Ingeniero Tefe, C. J. Pueyo.

1.794-3-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

ANUNCIO
Don Teodoro Wágner Bous desea sus

tituir maquinaría instalada en stx indus
tria de fabricación de máquinas para co- 
q$r y bordar con la siguiente, dé proce
dencia extranjerr t

Dos fresadoras planas Olivetti. Poten
cia motriz, o caballos vapor. Superficie 
útil de mesa, 290 x 1.120 milímetros. 
Desplazamiento longitudinal, 600 milí
metros; transversal, 55 milímetros; ver
tical, 200 milímetros. Peso, L900 kilo
gramos. Coste en pesetas cada una, pe
scas ' ■

Una pulidora Olivetti. Potencia mo
triz, 2 caballos vapor, ^evoluciones por 
minuto, 1.400. Distancia entre muelas, 
1.600 milímetros; longitud máxima del 
eje, 1.620 milímetros. Peso, 500 kilogra
mos. Coste, 4.140,pesetas. *

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por otra causa puedan suministrar dicha 
maquinaria o parte de ella lo manifies
ten-, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407, entresuelo).

Barcelona, 14 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, G. J. Pueyo. <

1.794-4-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
BARCELONA

Nueva industria 

Peticionario: Don Felipe Martínez
Iglesias de Matas. -

Objeto de la industria: Fabricación de 
piezas de hierro colado con bajo porcen
taje de-carbones y silicio.

Producción: 360 toneladas al año.
Las primeras materias y la maquinaria 

serán nacionales. •
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación (Avenida del 
Generalísimo Franco,! 407, entresuelo).

Barcelona, 6 de febrero de 1940.—-El 
Ingeniero Jéfe, O. J. Pueyo.

1.794-5-X-O i • . • •

DELEGACION DÉ INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario : Don José Alonso Valls, 

en nombre de Aceros y Sierras, S. L.
; Objetó de la industria: Producción de 
aceros tratados térmicamente y fabrica
ción de sierras-cintas, .sierras de, rabillo, 
sierras circulares, serruchos, serruchos 
de mónte, tronzadores, cuchillas mecáni-, 
pas, muelles de acero para, puertas rnetá; 
iicas, formones, gubias y diverso utillaje 
de carpintería derivados del fleje en 
general. „

Producción De 35.000. a 40.000 metros 
de sierra-cinta mensuales y una propor
ción semejante dé los demás artículos.

Esta industria empleará maquinaria y 
máterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que, 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo, de. diez .días, en las. oficinas de 
esta Delegación de Industria (Avenida 

1 -Generalísimo Juaneo, 4Q7|réntresuelQ)v

Barcelona, 12 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1.794-6-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

ANUNCIO
Nacional Pirelli, S. A., desea insta

lar en su fábrica de cámaras y cubiertas 
de Manresa una fresadora de precisión, de 
procedencia extranjera, para trabajar pie
zas pesadas y de las siguientes- caracte
rísticas: carrera longitudinal 864 milí
metros, transversal 305 miliímetros, ver
tical 483 milímetros; peso neto aproxi
mado, 2.955 kilogramos, y valor en pe
setas, 102.568.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puédan su
ministrar dicha maquinaria lo manifiés
ten, dentro del plazo de diez días, én las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407, entresuelo).

Barcelona, 19 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1.794-7-X-O ‘ :

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario:. Don Francisoo Bernaldo, 

en representación de Talleres Blanch, 
Sociedad Limitada.

Objeto de la ampliación: Construcción 
de máquinas (prensas excéntricas, ciza
llas, volantes de fricción y, en general, 
toda clase de máquinas para trabajar me
tales en plancha).

Producción: Upas 100 máquinas anua* 
les* con un total de 250.000 kilogramos 
de peso.

Esta industria empleará maquinaria 7 
materias primas nacionales.

he hace pública esta petición para que 
los industriales que, se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación (Avenida del 
Generalísimo Franco, 407, entresuelo)., 

Barcelona, 17 de febrero de 1940.—B 
Ingeniero. Jefe, O. J. Pueyo. y

1.794-8-X-O ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Felipe Castelló Ar*

^ Objeto de la ampliación: Instalación de 
un nuevo horno cerámico f  el copipi* 

ciento d̂  piâ nn̂ ss
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Producción: Será. elevada de 40 tone
ladas al mes a 55 toneladas, en sus ac
tuales producciones de toda clase de por
celanas (vajillas, juegos de café, etc.).

Maquinaria a im portar: Una máquina 
para hacer platos automática mente, va
lorada en unas 20.000 pesetas.

Materias primas a importar necesarias 
al mes para la ampliación que se soli
cita: 1,5 kilogramos de conos Seger, va
lorados en 30 pesetas; lo  kilogramos de 
calcomanías, valorados en 1.440 pesetas; 
26 kilogramos de colores vitrifica bles, va 
lora dos en 1.300 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita prescntmi los escritos que estimen 
oportuno*,  p '  t r i p l i cado,  dentro del pía 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sitas en la A ve
nida del Generalísimo Franco, número 
407, entresuelo.

Barcelona, 19 de febrero de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1.794-9-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
BARCELONA

Editorial llamón Sopeña, S. A ., desea 
instalar en su industria de imprenta, es
tablecida en Barcelona, una máquina de 
componer Linotype, modelo número 30, 
de cuatro almacenes, con distribución 
múltiple, de procedencia extranjera y 
valor aproximado de 67.693 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar dicha maqu.inaria lo manifies
ten, dentro d e l . plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407, entresuelo).

Barcelona, 21 de febrero de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, O. J. Pueyo.

1.794 10-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria 

Peticionario: Pa-gés y Sarrias,
sObjeto de la., ampliación t Fabricación 

de vacunas antirrábicas, antivariólicas, 
antitífica, antiestafilocócica, antiestrep-
tocócica, antigonoeócica, anticatarral, an
tigripal y otras; fabricación de citrato 
de sosa, de hexametilen-tetramina y de 
extractos blandos.

Producción: °4.000 a 36.000 caías de 
pacunas, 4.800 kilogramos de citrato de

gramos de extractos blandos anualmente.
La maquinaria y primeras materias son 

nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407, entresuelo).

Barcelona, 14 de marzo de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1.794-11-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELO NA  

Ampliación de industria

P eticionario: Don Pedro Corberó T re
pa t.

Objeto de la am pliación: Esmaltado de 
piezas y fabricación./ de piezas estampa
das para hornillos y cocinas a gas.

P rod u cción : Estampado de piezas pa
ra 600 cocinas y  esmaltado de piezas co
rrespondientes a 3.000 hornillos y  coci
nas anualmente.

La. maquinaria y materias primas son 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por dupli 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de la Delegación de Industria de 
Barcelona (Avenida del Generalísimo 
Franco, 407, entresuelo).

Barcelona, 8 de marzo de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, C. J. Puevo.

1.794-12-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria

P eticionario : Don Felipe Martínez
Frías.

O bjeto de«la industria: Fabricación de 
colchones, colchonetas, cojines, etc., de 
resortes.

Producción an ual: 30.000 colchones, 
30.000 colchonetas y cojines.

Maquinarla a Importa** thja rntaotap 
llenadora, una *ebó*dea¿bi* y m  
te a dora, representando mi vwn »  Ro
setas 70.000, ^nwrfmadaíhentfe*

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para, que 
tanto los ind 'tríales que se consideren 
afectados por la misma como los fahri 
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se soli
cita presenten por triplicado Iqs escritos

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Avenida de). 
Generalísimo Franco, 407, entresuelo).

Barcelona, 11 de marzo de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, ’C. J . Pueyo.

1.794-13-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria

Peticionario: Don Ramón Roig Jotre.
Objeto de la industria: Instalanón de 

un laboratorio químico, que funcionará 
bajo el nombre de «Instituto Español de. 
Síntesis Química».

P rod u cción : 60 toneladas de ácido ben
zoico y benzoatos, 5 toneladas de ácido 
fenilquinolincarbónico, 15 toneladas de 
benzonaftol,. 3 toneladas de ácido canio- 
carbónico y 1 tonelada de eanfo-carbonato 
de bismuto anuales con jornada de tra
bajo de veinticuatro horas.

Materias primas a im portar: 5 tonela
das anuales de carbón animal activo y 
2 toneladas de sodio metal, valoradas en 
unas 24.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se. c<msidrr; u 
Afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se soli
cita presenten los escritos que . estimen 
oportunos, por duplicado, dentro del p la
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria ,'sitas en la A v e 
nida del Generalísimo Franco, número 
407, entresuelo).

Barcelona, 13 de maYzo de 1940. El 
Ingeniero Jefe, C. J. Puevo.

1.794-15-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria

P eticionario: Industrias del Güero A r
mado, S. A .

O bjeto de la am pliación : Fabricación 
de colas.

P roducción : 7.000 kilogramos al año.
La maquinaria será nacional.
Las materias prirqas son la carnaza y  

p&i g efibmó&itios
fin ftcfaaf fabrica Conreas ob trans

misión.
Se hace pdbHoa esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación (Avenida del 
Generalísimo Franco, 407, entresuelo).

Barcelona, 20 de marzo de 1940.— El 
Ingsqipro «Jefg, &  J . Pueyo.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria

P eticiónari:  Don José Perm anyer 
Furriol.

Objeto de la in d u str ia : Fabricación de 
chocolates y sus derivados.

Producción: 4.000 kilogramos mensua* 
les de chocolate.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria  (Avenida 
del Generalísimo Franco, 407, bajos).

'Barcelona, 12 de maizo de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, P . A ., Vicente Pérez de 
la F . 

1..794U7-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

ANUNCIO

Vidriera Barcelonesa, Ju an  y C ayeta
no Viiella, S. en C., dqsea sustitu ir n n r  
quinaria instalada ' en su industria  de 
botellas de vidrio con la siguiente, de 
procedencia ex tran jera :

202 m etros de cadena para hornos ¡de 
recocido de botellas de vidrio para un 
trabajo  continuo a fuego directo,, con 
mallas de enlace en todos sus eslabones 
y con rodillo en cada eslabóq, á l precio 
de 135 pesetas el metro, o sea, en to 
tal, de 27.270 pesetas.

Lo que se hace público para que ta n 
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier o tra  Causa puedan su
m inistrar1 dicha m aquinaria o parte  de 
ella lo manifiesten, "'dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, (Avenida del Gene
ralísimo Franco, 407, entresuelo)/.

’ Barcelona, 29 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo.
. 1.794-1'8-N-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria

Peticionario:  A uto Electricidad, S. A.
Objeto de la am pliación: Fabricación 

de equipos eléctricos y  bombas dé 'gaso
lina- para coches y camiones automóviles.

Producción: 12.000 dínamos, 12.000
distribuidores, 12.000 motores de a rran 
que^ 25.000 disyuntores, 12.000 bocinas, 
eléctricas, 12.000 bombas gasolina, £6 
piezas diversiis de recanfeio.

M aquinaria a im portar: Una m áquina 
de ta lad rar «Werner» de alta  p recisión; 
una máquina de rectificar’ «W erner», d iá
m etros admisibles 8 a 250 milímetros, 
longitud máxima 800 m ilím etros; dos to r
nos revólver «Pittler» para diámetros 
barra  20 a 103 milímetros, distancia m á
xima entre husillo y  torre 865 milíme
tro s ; con un coste aproximado, en junto, 
de 365.632 pesetas.
. M aterias primas a im portar: Varilla de 

wolfram, mica en plancha, m icanita, 
bakelita, tela bakelizada, tela  especial 
impermeable, aceros especiales, cojinetes 
de bolas. Coste aproximado, 196.000 pe
setas.

Se hace pública\esta  petición pára que 
tan to  los industriales que Se consideren 
afectados con la misma como los fabri
cantes nacionales' que puedan suminis
tra r  elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (Avenida del Generalísimo F ra n 
co, número 407, entresuelo).

Barcelona, 27 de febrero i de 1940,— El 
Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo.

1.794,-19-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Jaime Casalpeu
Massafra.

Objeto de la ampliación: Poner 
en funcionamiento un telar “Bo- 
nami”, de 32 juegos, una tricotosa 
de 65 centímetros carrera y una 
máquina auxiliar de coser en su 
fábrica de géneros de punto, sita 
en Mataré.

Producción: Representa un au
mento de consumo anual de 12.960 
kilogramos de hilado de algodón.

La maquinaria y las primeras 
materias son nacionales.

Se hace pública esta. petición 
para que los industriales que se 
consideren afectados por la misma 
presenten por duplicado los escri- 
jj$ps qm estimen oportunos, dentro 
Éel jÉtefo de diez días, en las Ofi- 
einas de esta Delegación, Avenida 
iéí Generalísimo Franco, 407, en
tresuelo.

Barcelona, 29 de febrero de 
1940.—El Ingeniero Jefe, C. José 
Pueyo,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Sama- 
ranch Ballbé.

Objeto de la ampliación: Am-, 
pliar la producción de su fábrica 
de hilados y dóblados de lana, sita 
en Tarrasa, partiendo de lanas del 
país y  desperdicios. ,

Producción: Representa un au
mento de 25.000 kilogramos al año 
en jornada normal.

La maquinaria y primeras ¡mate
rias son nacionales.

Se hacef pública esta petición 
para que los industriales $ue se 
consideren afectados por la misma 
presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Avenida 
de! Generalísimo Franco 4Q7, en
tresuelo.

Barcelona, 4 de marzo de 1940. 
El Ingeniero Jefe, C. José Pueyo. 

1,794-22-X O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DÉ 
BARCELONA

Nueva industria 

Peticionario: R a m ó n  Mariné 
Cásals.  

Oíbjeto de la industria: Regene
ración de fibras textiles. \

Producción: 350 kilogramos dé 
trapo tratado diariamente.

Esta industria empleará maqui" 
paria y ’ materias primas naciona
les. ’ • .

Se hace pública es^a petición 
para que los industriales que &e 
consideren afectados por fe misín* 
presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, déntro 
del plazo de diez días, en las O j 
ciñas de está Delegación, Avenida 
del Generalísimo Franco, 407, en
tresuelo.

Barcelona, 1 de marzo, de 1940. 
El Ingeniero Jefe, C* José Pueyo. ̂  

317S4—21H S Q
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de in d u stria

Peticionario: F é l ix  Es t r a d a .
O'bjeto de Id i n d u s t r i a :  U t i l i z a 

ción de semillas p ar a a l iment ac -ón-  
Producción: S e te n ta  y c i nco mil  

kilogramos me n s u a l e s  en total .
Esta industr ia e m p i c a r á  m a q u i 

naria y materias  p r i m a s  n a c i o n a 
les.

Se hace públ ica es ta  pe t i c i ón  
para que los i nd u s t r i a l e s  q u e  se 
consideren afec t ados  por  i a m i s m a  
presenten por d u p l i c a d o  los escr i 
tos que estimen o p o r t u n o s ,  d e n t r o  
del plazo de diez días,  en las O f i 
cinas de esta D e l eg a c i ón ,  A v e n i d a  
de'. General ísimo F r a n c o ,  407, e n 
tresuelo.

Barcelona, 1 de m a r z o  de 1940.'; 
El Ingeniero [efe,  C.  J os é P u e y o J

1.794— 23— X  O  |

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: D.  José  Lui s  M u n -  
né Andréu, en ca l i dad J e  g e r e n t e  | 
de Recambios y Ac c e s o r i o s ,  S.  A .  | 

Objeto de la i n d u s t r i a :  F a b r  ca- í 
ción de Amparas eléct r icas  de  p o 
ca intensidad p a ra  a u t o m ó v i l e s  y 
demás aplicaciones.

Producción: 12-500 láin p a r a s  
mensuales.

Materias pr i ma s  a i m p o r t a r :  F i 
lamento, r e p r e s e n t a n d o  u n  v a l o r  
de 250 pesetas m e n s u a l e s  a p r o x i 
madamente.

Esta indust r ia e m p l e a r á  m a q u i 
naria nacional.  v

Se hace públ ica esta pe t i c i ón p a 
ra que tanto los i n d u s t r i a l e s  q ue  
se consideren a f ec t ados  p o r  a m i s 
ma como' los fabr ica nt es  n a c i o n a 
les que pue d an  s u m i n i s t r a r  e l e
mentos cuya i m po r t a c i ó n  se soli- 
CIta, presenten p o r  d u p l i c a d o  los 
escritos que es t i men  o p o r t u n o s ,  
dentro del plazo d e  diez días,  en  
as Uhcinas de esta D e l e g a c i ó n  dé 
ndustria, Av e ni da  del G e n e r a l í s i -

mo. Franco, n ú m e r o  407, en t r e -  sue o.
iqtn rCri°nTa ’ f efirer o de
Pueyo I n - eniero J efe> C .  J os é

1.794—24—X  O;

D E L E G AC I O N DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Nueva  industria

Pe t i c i o n a r i o :  D o n  J o s é  M a s a n a  
Far gas-

O b j e t o  de la i n d u s t r i a :  F a b r i c a 
ción de l á m p a r a s  de m e r c u r i o .

P r o d u c c i ó n :  2-000 u n i d a d e s  al 
año.

M a t e r i a s  p r i m a s  a i m p o r t a r :  
C u a r z o  y t u n g s t e n o ,  p o r  v a l o r  de 
4.000 p ese t as  a p r o x i m a d a m e n t e .

E st a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i 
n a r i a  n a c io na l .

Se h a c e  p ú b l i ca  es ta  pe t i c i ón  p a 
ra q u e  t a n t o  los i n d u s t r i a l e s  q ue  
se c o n s i d e r e n  a f e c t a d o s  p o r  a m i s 
ma  c o m o  los f a b r i c a n t e s  n a c i o n a 
les q u e  p u e d a n  s u m i n i s t r a r  e l e
m e n t o s  c u y a  i m p o r t a c i ó n  se sol i 
cita p r e s e n t e n  los escr i tos  q u e  es
t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n t r o  de l  p l a zo  
de diez días,  en las Of i c i n a s  de  es 
ta D e l e g a c i ó n  de I n d u s t r i a ,  A v e 
n i d a  de'  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  n ú 
m e r o  407, e n t r e s u e l o .

B a r c e l o n a ,  29 de f e b r e r o  de 
1940.— El I n g e n i e r o  Jefe,  C .  J os é  
P u e y o .

1.794— 25— X  O

D E L EG AC I O N DE  I N D U S T R IA D E  
B A R C E L O N A

Ampliac ión de industria

P e t i c i o n a r i o :  R a z ó n  Soc i al  Ri- 
c a r t  y  Vi ves .

O b j e t o  de  la a m p l i a c i ó n :  Fabri
ca ci ón  d e t ej i dos  J e  l an a .

P r o d u c c i ó n :  400 m e t r o s  s e m a n a 
les.

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i 
n a r i a  y m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a - , 
les.   ̂ i

Se h a c e  p ú b l i c a  esta pe t i c i ón  ¡ 
p a r a  q u e  los i n d u s t r i a l e s  q u e  se 
c o n s i d e r e n  a f e c t a d o s  p o r  la m i s m a  
p r e s e n t e n  p o r  d u p l i c a d o  los e sc r i 
tos  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n t r o  
del  p l a z o  de diez días,  en las  O f i 
c i nas  de es ta D e l e g a c i ó n ,  A v e n i d a  
d e : G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  407, e n 
t res ue l o .

B a r c e l o n a ,  21 de  f e b r e r o  de 
1940.— El I n g e n i e r o  Jefe,  C .  J os é  
P u e y o .

1.794— 26—X  O  i

D E L E G A C I O N  DE I N D U ST RI A D E 
B A R C E L O N A

P e t i c i o n a r i o :  T o r t a  y  V iv a  neos.
O b j e t o  de  la I n d u s t r i a :  E l a b o 

r a c i ó n  de g r a s a s  l u b r i f i c an t es  de 
a to p u n t o  de fusión> i nc l us o  g r a 
sas s aponi f i cable s .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i 
n a r i a  y m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a 
les.

Se  h a c e  p ú b l i c a  es t a p e t i c i ó n  
p a r a  q u e  les i n d u s t r i a l e s  q u e  se 
c o n s i d e r e n  a fe c t a d o s  p o r  la m i s m a  
p r e s e n t e n  p o r  d u p l i c a d o  los escr i 
tos q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n f - o  
del  p l a zo  de diez días,  en las O f i 
ci nas  de esta D e l e g a c i ó n ,  A v e n i d a  
de'  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  407, e n 
t r es ue lo .

B a r c e l o n a ,  22- de f e b r e r o  <U 
1940.— El I n g e n i e r o  Jefe ,  C .  Jm.é 
P u e y o .

1.794— 27— X  O _____________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  S o c i e d a d  A n ó n i m a  

C r o s .
O b j e t o  de la a m p l i a c i ó n :  P r o 

d u c c i ó n  de sul f i to s ódi co  sól ido.
E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i 

n a r i a  y m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a -  
l e s .  *

Se h a c e  p ú b l i c a  es ta  p e t i c i ó h  
p a r a  q u e  los i n d u s t r i a l e s  q u e  se 
c o n s i d e r e n  a f e c t a d o s  p o r  la m i s m a  
p r e s e n t e n  p o r  d u p l i c a d o  los e sc r i 
t os  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n t r o  
del  p l a z o  de diez días ,  en las O f i 
ci nas  de es t a D e l e g a c i ó n ,  A v e n i d a  
de: G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  407, en- 
t re s u e l o .

B a r c e l o n a ,  22 de f e b r e r o  de 
1940.— El I n g e n i e r o  Jefe,  C .  J os é  
P u e y o .

í 1.794— 2S— X  O
I  "-----------------

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Anuncio
C o m p a ñ í a  p a r a  la  f ab r i c a c i ó n  de 

C o n t a d o r e s  y  M a t e r i a l  I n d u s t r i a l ,  
S o c i e d a d  A n ó n i m a ,  sol ici ta a u t o r i 
z a c i ón  p a r a  i n s t a l a r  en s u  i n d u s 
t r i a de f a b r ic a c i ón  d e  c o n t a d o r e s  
de  Barce on a  la s i g u i e n t e  m a q u i 

n a ria  auxiliar, de procedencia ex- i rtranjjerai
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Un torno cilindrico de alta prec
isión, de 500 milímetros entre 

puntos y 102 mil unciros de a itura 
de puntos, especial para utillaje, 
por 15-659 pesetas.

U na máquina Universal, con to
dos sus accesorios, para la fabri
cación de moldes y troqueles de 
alta precisión, pop 31-520 pesetas-

Una una quiñi 11 a arom ática  pa
ra redondear ruedas de pequeños 
engranajes, por 4,553 pesetas.

U na rectificadóra especia! para 
pivotes de ejes para cortadores, 
por 3.414 pesetas.

U na afiladora rectificadora au
tomática para fresas helicoidales y  perfil “ Envolvente ”, por 5.463,60 
pesetas-

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales 
como los que por cualquier otra 
causa puedan suministrar dicha 
maquinaria o parte de ella lo m a
nifiesten, dentro del plazo de, diez 
•dhs, en las Oficinas de esta D e le 
gación, A venida del Generalísim o  
Franco, 407, entresuelo.

Barcelona, 27 de febrero de 
1940.—El Ingeniero Jefe, C . José 
Puevo,

1.794—29—X  O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
Ampliación de Industria

Peticionario: Sociedad A nónim a  
M onegal.

Objeto de la ampliación: Prepa
ración de co la heliográfica, 2-500 
kilogram os; Carbonato de sodio  
cristalizado, 1 . 5 0 0  kilogramos; 
Carbonato de sodio anhidro, 1-500 
kilogramos; Sulfato de sodio cris
talizado, 10.000 kilogramos* Sulfa
to de sodio anhidro, 5.000 kilogra
mos. Sulfato de hierro, 900 kilo
gramos. M onosulfuro de sodio, 
2.000 kilogramos. Barniz retoque, 
1.200 botes de 100 gramos. G luti- 
sol, 10.000 piezas. Sal de estaño, 
200 kilogramos. O xido de cobre, 
6/300 "kilogramos. Latonal, 1.000 
kilogram os. C olodión, 2.000 kilo
gramos- Todo ello para usos foto
gráficos y producción anua!.

Esta industria empleará m aqui
naria y materias primas naciona-
k$*Se Racera  aw» lo* con-

 s ideren afectados por la misma 
i presenten los escritos que estimen 
| oportunos, dentro del plazo de 
j  diez días, en las Oficinas de esta 
| Delegación de Industria, A venida  

del Generalísimo Franco, 407, en
tresuelo.

Barcelona, 15 de marzo de 1940. 
El Ingeniero Jefe, C. José Pueyo, 

1.794—30-—X  O
1 m i  i   ■__________________

! AYUNTAMIENTO DE MADRID  
Administración de Rentas y Exacciones
N E G O C IA D O  D E  P L U S V A L IA  

E d i c t o
En cum plim iento  a lo acordado  p o r 

el Excmo- A y u n tam ien to  P len 0  en 23 
de agosto  y  21 de oc tu b re  de 1939, 
po r el p resen te  requ iere ,a los se
ñores que se expresan  cn la relación 
que se cita, ad q u  ren tes d (í fincas s i
tas en ©I térm ino  m unicipal de esta 
v illa , p a ra  que cn el im p ro rro g ab le  
p lazo  de quiin-ce días se p ersonan  en 
el N egociado  de P lus V alía para  s a 
tisfacer las cuotas liqu  dadas, sin p e 
n a lid ad  ni recargo  alguno , m ás el 
cinco p o r cien¡t0  de bonificación que 
p recep tú a  la O rd en a n za  del arbitrio» 
b en en tendido  que tran scu rrid o  d i
cho plazo  sin que lo  h ay an  efec tu a
do, in cu rrirán  en  las sanciones fijadas 
en la citada O rd en an za , proced iéndo- 
se a su exacción  p o r  la  vía de apre- 

| mió, en  cuyo trám ite # se en cuen tran  
| los expedientes, su spend ido  h as ta  que 

exp re el p lazo  fijado en el presente .
Relac ión que se cita

4.905- — D o n  F ern an d o  de la T o rre  
M illares, ad q u iren tc  de u n  so la r se
gregado  n úm . 16, sito  en las “V ein 
tiu n a ”, cam ino  de C h a m artín ; fcuota»

| 1.872,08 pesetas.
i 4.921.—D o n  D iego  R am írez O rtega, 
j ad q u  rentfe de so la r segregado en la  
calle particu lar de R icardo M ariano , 
s /n ., cam ino de C a n illa s  (P rosperi
d ad ); cuota, 248,27 pesetas-

4.927. — Don Eustaquio Tortue-o López, adquirente d$ solar en la calle particular de Faustino Ossono,, s/n., al sitio llamado “La Charca”; cuota, 
78,96 pesetas.

4-974—  Doña Manuela Garda Al- varez y otro, adquirente de solar segregado en el barrio del Parador del Sol, sito en la calle del General Ser-ano Orive, s/n-; cuota, 1-342,26 .pesetas.
5.000.—-Don Martín Moya Abellán, adquirente de solar en la calle part - cular de Vicente Perea, s/n., al sitio lUpíado Zarzal; cuota* 1.689,04'

5.091-—D on Josc T ru eba Fernández, 
ad q u iren tc  do solar en el sitio de 
A luchc, a I» izquierda cjiel paseo de 
E x trem ad u ra ; cuota., 3.245,21 pesetas,

5.113.—D o ña G regoria  Jaquete Fe
to, adqu iren te  de la n u d a  propiedad 
de una partic ipación  de 34 enteros y 
23 centésim as de so la r en la calle de 
las Peñuelas, s /n -; cuota, 4.260,09 pe
setas.5-114-—D o ñ a  G icg o ria  Jaquetc Fei- 
toi, ad q u iren te  del p leno  dominio de 
65 en teros y 967 centésim as de solar 
en - la  calle de las Peñuelas, s/n.; cuo
ta, 11.727,22 pesetas.

5.151.—D o n  A n to n io  Flores More
no, ad q u iren te  de so lar cn el Molino 
de V ien to  o M anicom io, en el paseo 
de E xtrem adura, s /n .;  cuota, 30,93 pe
setas.

5 .160— D o n  E d u ard o  de la  Iglesia 
Rom ea, ad q u iren te  de casa en la calle 
N ueva del Este, 6  provisional; cuota, 
121.71 pesetas.

5 j 3 3 .__I>on Jacin to  Fernández Am
pón, ad q u iren te  de dos terceras partes 
proind iviso  <Jc so lar en la calle de do
ña B erenguela, s /n . ;  cuota, 50 pesetas.

5  1 8 4  —D o n  Jac in to  Fernández Am
pón, ad q u iren te  de dos terceras partes 
p ro ind iv iso  de solar y  casa en la calle 
de D o ñ a  LJrraca, s /n . ;  cuota, 50 pe
setas.5 .1 8 6 —D o n  A ngel Serrano y Sera
no, ad q u  ren te  de so lar a la izquierda 
del cam ino que va a Hortaleza, en 
la  p ro longación  de la calle de Euge
n io  Salazar, s /n . ;  cuota, 345,68 pesetas.

5 .1 9 4 . _ D  o ñ  & Lau reana Martínez 
G arcía , ad q u iren te  de solar segrega
do al sitio  llam ado  dé la  Arganzue- 
la ; cuota, 128,42 pesetas.

5.202.—D on V alentín  Barco Crou- 
selles, adq u iren te  de s o l a r  segregado 
cn la calle del G en r-a l Pardiñas, s/n.; 
cuota , 6.722,03 pesetas.

5.242.—D o n  M anuel Andrés Gon
zález, ad q u iren te  de solar segregado
a la d erech a del Hipódromo en la 
M o n tu erca ; cu-ota, 1.885,92 pesetas.

5 223 — D oña Rosa Ezquerra A10*' 
so, ad q u iren te  de sola": en la cale 
de M enorca , 4; cuota, 7 6 6 ,8 2  peseta.

5.310.— D o n  Prim o C h apad o Mar
tín  y  otros, a d q u iro n te s  de solar en 
la  calle d e  C arlo s A r n  ches, 4? mo
d e r n o , a c c e s o - ia  a la  de Mira al 
Baja, 27. cuota , 50 pesetas-

5-310.—D o n  P edro  Landazuri San
ta  María* ad q u iren te  de casa 
calle p a rticu la r  de F lo ro  Díaz, i 
rrio  de Z afra ), cuota. l51.06 p«e

5-328.—D o n  V  cente. de la Reguera 
y  B aura, ad q u iren te  de solar segre 
gado en  calle de Ibiza y  Lope 
R ueda, s/n.; cuota , 4 393,74 Pese /

5 .3 4 3 -^ D o n  W enceslao  Cotera *  
*la V ega, ad q u iren te  de A-^anzuelaa- lin d a  por



Anexo único—Núm. 97 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  1 7 3 7

calle de Embajadores; cuota 1.354,63

Pef 379*-'D°n Roberto Irigoyen Díaz, 
c a s a  en la calle d e . Santa María, 15 
m oderno ; cuota, 1.098,82 pesetas.

5.391.—Dan Alfredo A lex  Mateo 
Guerrero, adquirente de casa en la 
calle de VaHehermoso, 50 provisio
nal; cuota, 50 pesetas. : '

5.401—Don Félix Pérez Ríos, por 
la S» A.' Construcciones Urbanas, ad- 
qu'irente de solar y comstVucciones 
segregadas en lá calle de Donoso i 
Cortés, 41 y 43.; cuota, 11.619,70 pe
setas,

5.455.—Doña Isabela Pérez Fernán
dez, adquirente de 18 avas, partes pro- 
indivso de casa en la calle de Je
sús y María, 22 nuevo; cuota, 126' 
pesetas. ■ , V

5.493. — Don Patricio Altamirano 
Sanz, adqu* rente de solar segregado 
en el sitio llamado “Cerro Bermejo” ; 
cuota, 34,44 pesetas.

5.518.—Don Manuel Sonante Pía, 
adquirente de solar en la calle ' de
Maiquez,.s/n:; cuota, 50 pesetas»

5.519.—Don Manuel^ Señante Pía, 
adqu rente de sola-: en la calle de
Maiquez, s/n*; cuota 50 pesetas,

5*522 —Don - Eduardo Labrador Ma
ngóme* y piros, adquitentes de casa 
en construcción en la calle de Bra
vo Munllo, 3*9; cuota, 8.381,37. pesetas.

 ̂ $dád Anónima Empre
sas Comerciales, adquirente de mitad 
n̂divisa de solar en las Peñpelas, con 

tachadâ  a la calle del Labrador, s/n.. 
cuota, 967,87 pesetas.

5,547.—Doña Josefa Nabot Bazán, 
adquirente de mátad proindiviso de 
casa en la calle de Topete» 22; cuo
ta, 2.283,82 pesetas.

5 .5 8 1 Don Nicolás Puente Gra- 
nada, adquirente . de solar , segregado 
e>n la calle de Josefa. Fernández Bu- 
terga, s/n*,; detrás dal Camposanto 
general; cúota, 529,07 pesetas. '

5*582.—Don Gaudencio Buzón y 
íi Sc?’ adquirente de garaje en* la 

calle de Alcántara, 9; cuota, 6*126,31 . 
pesetas. ' ■ • : ' .* •

5;58,6y— Doña Victo* a de Ir'zar 
~ó&gora, adquirente de un solar en 
u pf ^  Mataix., s/n., lindando con 
¿tas 08; cuota, 2,866*72 pe.

Matilde dé Brizar
caHft rente de solar en la

s/n.. lindando con
t v  2 gl<7? os Monumental; cuo- 

Pesetas. . .
zar adn °n ,̂r?RC s^° Alberóla Ir -

l* ? * * 'en la eaUeInfaniocpa lfe Haza 
^  cuota. 2,866.72

5.589.—Don Agustín de Irizar Gón
gora, adquirente de solar en ln calle 
Mataix, s/n ,; 'cuota, 2.866,72 pesetas* 

5.590—Qoña Aracali de Irizar Gón- 
gora» adquirente de solar en la calle 
Mata x, s/n ., l ndando con la Plaza 
de Toros Monumental;' cuota, 2.866,72 
pesetas.

5.591.—'Doña M atilde de Iwzár 
Góngora, adquirente de solar en la 
calle Mataix, s/ñ*, lindando con la 
Plaza de T o r o s  Monumental; cuota, 
2*366,72 pesetas.

5.617 —Don Angel Díaz Sainz de 
Baranda, adquirente de^ solar segre
gado en la cálle de Béjar 2 ; cuota» 
3*122,87 pesetas, #

¡5*634*—Don Luciano García Gómez, 
adquirente de solar segregado en la 
Aven da de Menéndéz Relay o 41 
prov sional; cuota, 835,75 pesetas.

5.65!9.—Don Luis Gálvez Sancha, 
adquirente- de sola* en el paseo de 
la Florida, s /n .; cuota, 2.085,47 pe
setas. ' ! . . .

5*661*—Don Miguel. Alcázarj For
tes, adquirente de solar' segregado en 
la calle de Menorca, 29; cuota, 50 
pesetas. /

. 5.668.—Doña Gloria Gallardo Pé
rez adquirente de una partic pación 
pro ndivisa de 7.500 pesetas en el va
lor total de 7*500 pesetas dado a la 
casá de la calle del Río, 15 moderno, 
con vuelta a la del Reloj, 11; cuota, 
50 pesetas. ,

5.699.—-Don Felipe ^Magraner Lá
zaro, adquirente de solar segregado 
en la calle de Gómez Ortega, s/n. 
(Prosperidad); cuota, 106,07 pesetas.

5*736.—Don Manuel Gómez , Rico* 
adquirente de solar segregado en la 
Dehesa de la Arganzuela; cuota pe
setas. 271,59.

5.739. — Don Mariano Clavero y 
Fernández y otro, adquirentes de un 
solar segregado en el paseo de lq Es
peranza, 73; cuota, 4.889,44 pesetas.

5.755*—Doña M arta Yagü© Martín, 
adquirente de casa en la calle de 
Ventura Rodríguez, 15 (10 moderno); 
cuota, 5.494,70 pesetas. ,

5.762—Don Juli0 Martínez Garro
te adqu rente de solar en la calle 
de GUzmán el' Bueno, s/n*; cuota, 
14.090*50 pesetas.

5.773— Doña Gloria Gallardo Pé
rez, adquirente de una participación 
mdéterminadá ,y profjndivjso de 7*500 

pesetas, en el valor total de 39.200 
pesetas 4ado a la ca^á de la calle del 
Río, 15 moderno» con vuelta a Ja del 
Reloj, 1 1 ; cuota, 50 pesetas.

5,785.—Doña Franc sea, Blanco Can
tero adquirente de solar en la calle 
de Granada, s/iru; cuota, 14.395,15 pe
setas.

5*812.—Dop Roberto Sánchez jim ér 
nezy por la S. A. Inmobiliaria 

Baltamar, adquirente de solar segregado 
en la calle del Duque I de Sexto, 23 
y 25 provisión ales; cuota 532,94 pe-

€5.913*—Don Emilio García L ar os» 
adquirente de solar ©n la callo do 
Diego de León, s/n .; cuota 3’,690,2Q 
pesetas.
. 5.931,— Don Alvaro de Figueroa 
Torres,, por la S. A* Híspanla Immo- 
biLaria, adqu rente de cas* en el pa- 
seo de Tas Yeserías, s / n , ;  cuota, pe
setas 459,33

5 933.—Don Franco Guita-rt Sivilla, 
por la Unión Compañía Inmobiliaria» 
Soc edad Anónima adquirente de so*? 
lar segregado y  garaje e»n la calle d© 
Diego de León, 6 ; cuota, 6.562,74 pe
setas.

5.940,—Doña Adela González Pas
cual, adquirente de solar en la De
hesa de la Arganzuela; cuota 3*766,14 
pesetas. < '

5*980*—Don José María Font Bo- 
rrás, adquirente de solar en la  calle 

d e Joaquín María López, 68 provisio
nal; , cuota, 102,93 pesetas. • r 

5.993*—Doñá Filar Sámchez Válete", 
peñas, adquirente de casa «n *©1 pa
seo de las Delioüas, 106 p rov ironali 
cuota, 50 pesetas* . ..

6 .021*—D. S. A. Droguerías © In
dustrias Reunidas, adquirente dft tmá 
participación de 5.400 pesetas en el 
valor de 16.200 pesetas asignado a 
una casa en ©1 Pasate de tPrad lió, 5 
provisional; cuota, 144,88 pesetas, v 

6.022—S* A. Droguerías e Iridus« 
trias Reunidas por una participación 
de 13.-800 pesetas en el mayor valor, 
de 41.400 pesetas asignado a la casa 
y.- solar dé , la Avenida de Federico 
Rubio, 20; cuota, 3,47 pesetas*

6*060—Don Enrique García B o
rreguero y  otros, por una décimoc^ 
tava parte de solar en el sitio ‘"Huer
ta . del Obispo”, entre él Cañad de 
Isabel II y. Dehesa de la Villa f cuo* 
ta, 488,58 pesetas*

6.066.—Don Luis Espejo Delgado, 
adqu rente de solar segregado ©n/ lá 
calle de Lombía s/n ., y  Goya, s/n . 
(antigua Plaza de Toros); cuota, pe* 
setas 4.359*33: ■' i

6.082 A D o n  Enrique Enrile, por la 
S: A* Inmabiüaria Parquet, adquireaj.* 
t© d© Bnca urbana en las calles d d  
Duque d© Sexto, O ’DomvelL M árquez r 
y Fernán González;,' cuo+a, 102.988,55 
pesetas. \  \ 1 . - ,

6 0 8 7 . Don Jo©é María d© Lezamee. 
ta IrazárbaL adquirente dé solar s©T 
gregado en la cali© de Galileo* ^s/n* i 
cuota. 3.120,64 pesetas» ■

6*156 —Don M ’gue] /González Fer
nández, adquirente del solar al srtfóV 
Vbreda de Postas en la calle de Sap- 
Pedro, hoy ¿e Álcmso; C^striflo s/n$  
cuota, 777,65 pesetas’ ; * ‘ T
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6.171—Don  Felipe Magraner La
sa, ro, adquirente de solar segregado 
en el sitio “Gruz del R a y o " ,  con l a 
chada a calle particular EmiLo Cam- 
pions, s/n  ; cuota, 53,3,36 pesetas.

6,413.—-Don B e n  to Miguel Jimeno. 
adquirente de la casa en U  calle de 
Matilde Diez, 8 ; cuota, 81357 pese^ 
tas, . o ,

6-556.—Doña l\Jaría Luz Sajas y  
Salas y hermanos» adquirentes de 
hotel en la. calle de Luis Cabrera 11; 
cuota, 4-036,79 pesetas.

6*586— Doaj Enrique1 Xordesillas y 
Fernández Casariego, adquirente de 
edificio tíest nado a, garajes, talleres y 
viviendas en la calle de Castelló, 39; 
cuota, 7.294,43 pesetas,

6-676— Doña Adela Penella Alca
lá y otros viuda e bqos del causan
te.. por una,^ participación • de'. 13 ente=

. ros' y 2,470 di$zm lásitmas por IfXLdel 
solar edificabie en las proximidades 
del cami;np de Canillas» Indando con 
terrenos de Vdlapadiema; cuota, pe- 

- .setas • £.408,06, •'
I 6,677.—Doña Adela Fenella-Alcalá
y otros, por úna partíc pación jde 16 
enteros 6616 , diezmilésimas por 100 
de solar edificable/ parcela primera en 
el camñno que va á Canillas; cuota*

= -6.888 61 pesetas ;
6.841.—Don Luis Fidalg0 Herrero, 

.adquinente de solar en la Colonia de 
San Amtónio, plaza de la Concepción, 
s /n .; ' cuota, 765,63 pesetas.

6.872.—Doña Carmen \ Burgés y  
otros,, adquirentes de la tercera par» 
te !iind visa de la casa número 11 de 
la calle de V iriato; cuota 1.255,04 
pesetas. >

Madrid, 2 de abril de 1940,—El Se
cretario general, M. Berdejo.

97&G

AYUNTAMIENTO DE M A D R I D

Administración de Rentas y Exacciones

NEGOCIADO DE PLUS VALIA

Edicto

En cumplimiento a 10 acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 23 
do agosto y 21 de octubre de 1939, 
por el presente se requiere a los se
ñores que se citan en la relación:, ád- 
quirentes de fincas sitas en el térmi
no municipal de esta v lia, para que 
én él improrrogable plazo de quince 
días se personen en el Negociado de 
Plus Valí4 par® satisfacer las cuotas 
liquidadas sin penalidad t ni recargo 
alguno, más d  cinco por ciento de 
bonificación; que preceptúa la  Qrde- 
tóan^a ■ del arbitrio; bien entendido

que, transcurrido dicho plazo sin que 
lo hayan efectuado incurrirán ©n las 
santiones fijadas ©n la citada Orde
nanza., procediédose a su exaicc ón 
por la v ía  d© apremio, en cuyo trá
mite se encuentran los expedientes, 
suspendido hasta que espire el plazo 
fijado en el presente-

Relación que se cita
3-142— Mancomunidad mumc’pal de 

la extinguida Universidad y tierra de 
Avila»  ̂ adquirente de la casa s /n  si
ta en la calle de Narváez,/con facha
da tamb én a la calle de Alcalde 
Sainz de Baranda; cuota, 3.16349 pe
setas* ,

3-143-—La mlis’ma entidad, adqui- 
¡rente de una casa en la ¿ calle de N ar
váez- s /n ; linda al Sur con casa de 
la calle de Alcaide Sainz de Batan- 
da. s/n , que hace chaflán con calle 
de Narváez, 3/ n ; cuota! 210,52 pesetas.

3-172.-—D m  Jerónimo Lite y Justa* 
adquirente de un solar segregado si
to en la calle part eular de Telia de 
Memeses, s/n , cerca de la calle de 
Cartagena.., izquierda del camino de 
Camllás; cuota, 500,51- pesetas*

3.342.=—Don Simón García Sánchez, 
adquirente de una porción de terre
no en la vereda antigua d© San Ber- 
narditno, próximo al cam no de Ama- 
niel; cuota, 27.511,06 pesetas,

3.416,—Don Matías Gómez Bardón, 
adquirente d© un solar en la calle 
de Joaquín Martínez Borreguero, s /n ; 
cuota 153,45 pesetas.

3590- — D o n a  Angelina Sánchez , 
García, adquirente ¿e un solar sito 
en la calle d© Nicolás Usera, s/n , al 
sitio de Valdenarro; cuota, 3,41 pese
tas-

3628—Rafael j'm éáes García, ad- 
quírente de solar segregado, sito en 
la calle de Carmen Palacio, s/n , al 
sitio del G1 v€lo, izquierda de la ca
rretera de Extremadura; cuota, pese
tas"-67

3*666.--D on Juan Serran0 Casas, 
adquireihté de solar segregado s to en 
la calle de los Ferroviarios,, s /n , al 
sitio de Valdenarros; cuota, 88.116 pe-
j(gtaS,

3.667— Don Augel Martín Trevája- 
no adquiilrenté de solar eñ la calle de 
Isabel Ana, s /n  (barrio de Doña Pau
lina) ; cuota, 50 pesetas.

3.704— Doña Milagros Callejo Pe
dro v e  jo y otro, adquirentes d© la 
duodécima parte en usufructo de la 
casa de la calle de Ayala, 78 moder
no; cuota, 81,64 pesetas.

3.705.—Doña Milagros Calleja y 
Pedroviejo y otros, adquirentes de la 
mitad indivisa de casa en la calle de 
Ayala, /8 moderno; cuota .700,40 pe
setas.

3.758.—Don, Vicente* Sordano Gaseó,
; adquTenfe de üM  casá^soláT en1 la

calle de Ricardo Dumas, al sitio de 
la Árganzuela; cuota-15,34 pesetas.

3,770.—Don Adrián Lucas Martíti, 
adquirente de ia tercera part© proim- 
dM sa de la mitad d© casa sita en la 
calle de lá Car dad, 7; cuota, 256,73 
pesetas*
. 3774*—Doña Isabel Carbonell J$, 
dra adquirente de un solar sito en 
la calle de Galiana, s/n, izquierda de 
la carretera de Extremadura;- cuota, 
44,55 pesetas.

3779— Don Gonzalo Fernández de 
Velas eo, adquirente de solar segrega- 
tío entre las calles d© Núñez da Bal
boa y Maldonadq s /n ; cuota., 7.387-92 . 
pesetas,  ̂ »

3796,—Don ‘ Feliciano Cuesta Vi
cario. adquirente de casa eñ la calle 
de Manuel de Luna. 15 provjáofcal, 
al punto denominado Valle del Moro; 
cuota. 14,79 pesetas*

3,826,—Don Manuel Cobo de la-, 
Fuente,, adquirente de solar en la ca
lle de* Guamán, s/n. al sitio Asilo 
de San Bernardino; cuota* 1.122,35 
pesetas,

3-992— Don Gabriel Garda'Gonzá
lez, adquirente de un solar en el 
s'eo de la Esperanza, 5 3 ;'cuota, pese
tas 6.325,34, 7 . 1  ,

4 082— Don Manuel Menéndez Avá* 
la, adquirente #d© up. solar segregado.' 
en el sit o de AmanieL próximo al 
puente de d’ch0 nombre; cuota, pe
setas 243,8l! ■ I

4.154— Doña Matilde Cernuda Fer
nández, adquirente de una participa
ción indivisa, de' 6781,93 pesetas én 
el valor total de 60.000 pesetas ’# la  
casa de la Ronda de Segó vía, 47 pro- 
v sional; cuota 50 pesetas.

4.163— Doña / Carolina Berceruelo 
Hernández,, adquirente de solar y 
constfucciones en la cali© de Cambro
neras, 5; cuota, 50 pesetas* . /  

4.218. — Don Antonio Velázqua
adquirente de un solar seg reg a d o  del 
llamado “Bosquecillo de la Castellaa 
na”, en la calle de López d e  Hoyos, 
por donde tendrá el númer0 13; cuo
ta, 8.592,88 pesetas. ^

4*243— Don José Jiménez Sánchee, 
adquetrente die solar e¡n la calle ® 
Francisco Puig, s /n ; linda ai Nonc 
con el canino bajo dé Víillavéríte; 
cuota, 26,12 pesetas. 7.

4.248— Justo Bellido C arrero, 5  
quirente die solar en la calle « 
O ’Donnell, 43 ; cuota, 50 pesetas , ' 

4.254— Don Femando Aguilera Y 
Pérez Herrasti, adquirente de un so
lar, resto de otro de m a y o r  extensión, 
sito en la calle de. Vallehermoso.y ^  
cesorias a las calles de Donoso -Lo. 
tés y Joaqitín María López, s/n; cu 
ta, 50 pesetas. ' ' V

4.256— Don Gabwel García Goi# 
Hez, adquirente de solar, segando
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el paseo de la Esperanza, 57; cuota, 
6.589,96 pesetas. . . /

4 335.-*»Don Dan el T rev jano  Kuiz 
Clavija,. adquirente ¿e casa en la ca- 
He" del Marqués de Uirquij-p 36 pro- 
visionai; cuota,. 1.161,38 pesetas.

4352.—Doá Andrés de la Peña Za- 
bala, por la S. A- O rtaspeña, ad q u U  
rente de casa en la  calle, de M arce
nado: 26; cuota, 50 pesetas. . .

4.358.—Don José Casas Pérei, ad- 
quir.ente 'de solar segregado en el si
tio de Amaniel; 1 nda al N orte con 

. calle de V'ella; cuota. 50 pesetas.
<4.409—Don Ju lián  González Barbe- 

ro, ndquirente de solar segregado en 
la calle de Antonio G onzález Po
rras' s/n barrio de O pañel; cuota,. 
1.051,36 pesetas. . ' ‘

4.498*—Don Alejandro U rzaiz Guz- 
mán, adquiren.te de -casa en la trave
síâ  del Reloj, 4 m oderno;, cuota, pe: 
setas 243-85. . •-

4-656—Wenceslao Cotera Vega, ad- 
qutrente de solar en la calle, de Jai- 

el Conqu stador, 5; cuota, 62,81 
'pesetas. 1 .

4.740.—Don M ariano López G on
zález adquiiir ente de -solar/  al s f io \ ’de 
Caño- Roto, bárrio de San Jsidro, con 
fachada/a las "calles de Lorenzo A l- 
varez y de Morella, s /n ;  cuota, pe
setas 377,01.
; 4-775.—Don Miguel Ramírez M ar
tínez, adquirente de solar con taller 
en la calle de Alcántara, s/ñ* ; cuota, 
619,88 pesetas.
. 4.77k—Don Jesús Gómez A lonso, 
adquirente' de solar al siti0  de la Ar- 
ganzuelay extramuros de la Puerta de 
Atocha; Inda por su frente con la 
calle de Fernando Poo, s /n .;  cuota, 
411,06 pesetas. '
^4.803—Doña C arm en 7 M orales Vil- 

ches , y doña Josefa Trallero Gómez* 
adquírentes de solar en la * calle de 
I°fge Juan, 32  (proiongac ó n ) ; cuo
ta, 209,41 pesetas.’
_ 4.830. — D o n  A ntonio Cavanilles 
yúran^adquirente de casa en la calle 
de. VeJázquez 128; cuota, 1.804,41 pe
setas. ' /  .
. 4834.—Pon Francisco -Álcolea Va" 

Jlfjó.y otros, adquírentes d e , casa en 
la. calle de Vinarbz, 4 ; cuota, 50 pe- 

: setas. ‘ ' ‘ , ;
4.847 —Don Vicente Fernández Es

pada, adqurehté de solar em la calle 
del Duque de Sexto, s /ñ ; cuota, pe
setas 617,42. ' > ,

Madr d, 29 de marzo de 1940 — El 
977 q Í0 S'enG5ra1’ Berdejo.

CAJA RACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO .

.Madrid

.P0r coiisecue n c ia . dé a cc id en te  
ue trabajo  ocu rrid o  el d ía  18 de

noviembre de 1939, falleció en 18 
de noviembre de 1939 el obrero 
Florentino González Argüelles, de 
treinta y un años de edad, natural 
de Brañocedo- ■ Hieres (O viedo), 
hijo de Manuel y de Salvadora, 
domiciliado en Santulláno de Mie- 
res (O viedo), que trabajaba al ser
vicio de Hulleras de Turón, S. A .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 42 dél Reglamento 
de 31 de enero dé 1933, los que se 
crean con derecho a percibir la n- 
demnización correspondiente, pue
den dirigirse, acompañando los d j -  

cumentos que lo acrediten; a la 
Caja Nacional de Seguro de A c
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
Madrid.

Madrid, 2 de abril de 1940.—El 
Director, Luis jbrdana dé Pozas.

ESCUELA PRO FESIO NAL DE CO
MERCIO D E  S A N T A N D E R

Auxiliarías supernumerarias gratuitas

Sé hallan vacantes ¿n la .Escue
la Profesional de Comercio, 'de 
Santander ás siguientes s efe pla
zas de A uxiliar supérnumérario’ 
gratuito:

Una para la Cátedra de Geo
grafía económica.

Una para la de Física y QuímL 
ca y Mercancías^

/U n a  para la de. Francés.
\ y Una para la de Inglés.

U n a para la de Alemán.
Una para Taquigrafía y Ejerch 

cios de Gramática Española.
Una para Dibujo y Caligrafía.
Todas las cua es beberán cu

brirse por concursó, conforíñe a 
íos artículos 37 al. 40 del Real D e
creto des31 de agostó d̂ e 1922. *
■ Los asp rantes presentarán sus 
instancias e i/ dicha Escuela en el 
improrrogable plazo de veinte días 
naturales, a contar" de la pub ica- 
ción de este anuncio en el -BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, 
haciendo constap el orden de pre
ferencia en el caso de que solicita
ren más de una y acompañando 
los documentos que acrediten:

1.2 Haber cumplido veintiún 
años de edad-
; 2.2 Ser Profesor Mercantil o 

haber obtenido el emp ecj de O fi
cial provisional 0 de comple
mento.

3.2 Certificación de su ‘hoja de 
estudios, • r .

4.2 La condición de Caballero 
Mutilado Oficial, ex combatiente o 
ex cautivo, para las plazas que co
rrespondan a estos turnos.

5.2 Certificado de haber cum
plido el servicio social, para 'os as
pirantes ‘ femeninos.

6.2 Los documentos acreditati
vos dé todos los méritos que los 
interesados quiéran alegar.

Para la provisión de tales pla
zas se guardará el orden propor
cional que establece a Ley de 25 
añosto. de-1939, en sus artículos 3*- 
y 4.2 _ •• , _ ■; ■

Todos los aspirantes de cual
quier' clase que sean y para todas 
las plazas sufrirán/un examen de 
competencia ante* los Tribunales, 
designados por el Claustro dé esta 
E scuela/a fin de apreciar su apti
tud para el desempeño del cargo, 
a cuyo fin ' serán* convocados por 
anunc ó ¡en el tablón d :e'- dicha Es
cuela una vez terminado el/plazo 
de admisión de so icitudes.

, Santander, 28 de febrero de 
1940 —EL Director (ilegible).

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo^ 
expedido por esta Caja general en 7 de 
abril dé 1936, con los números 324,697 
de entrada y 143.948 de registro, co
rrespondiente a un depósito de 49.500 
pesetas en Deuda Amóitizable 5 por 100 
1927, constituido por Industrias Rígáú, 
Sociedad Anónima, para garantía, de la 
adjudicación en la subasta celebrada esl 
día,. 16 de marzo de 1936, según consta 
en el «Diario .Oficial'^del Ministerio de 
la Gruerra)) de 5 de abril de 1936 (3b; Q.
■ número/Bl), a disposición del Exentó.. se
ñor Intendente ueneral, se prévi# ■ a Ja 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presénte .1 esta Caja Central, en la in
teligencia de ’que/ están tomadas las pre-’ 
cauciones oportunas para que no se en
tregué el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún vá!‘: ni efecto transcurridos 
qué sean dos: meses* desde la publicación 
dé 'esté  anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficiala 
de. esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Keglaméñto de 19 de noviem
bre de 1929. t i V ,

Madrid,. 13 de marzo de 1940.—El Ob- 
denador dé Fagos, Isihael Sánchez E$- 

• tevan. . . ■1



P á g i n a  1 7 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  6 a b r i l  1940

A N U N C I O S  
PARTICULARES

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 
DE AFRICA  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos nominativos de acciones de esta 
Compañía que a continuación se deta
llan, se anuncia al públ c0 para que el 
qu'e se crea con derecho a reclamar lo 
haga dentro de la fecha de un mes, 
a  -contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIA L DEL ESTADO, advirtiendo que 
transcurrido d :cho plazo sin reclama
ción se procederá a expedir los corres
pondentes duplicados:

Un resguardo número 243, compren
sivo de 33 acciones números 4-306 al 
25, 4.346 al. 58, a nombre, de doña So
ledad Machimbarrena, Viuda de Eiza- 
guirre.

Otro resguardo, número 71, com
prensivo de 10 acciones números 4.336 
al 45, a nombre de doña Cecilia de 
E zaguirre y Prado. -

Compañía G e n e r a l  Española de 
Africa, el Gerente, José Gil de Bied- 

■ m a ■ .) .
Madrid, 2 de abril de 1940.

. 1 .7 5 4 -X - :A  J

BANCO ANGLO SUD AMERICANO  
LIMITADO  

S u c u r s a l  d e  M a d r i d

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito en este Banco a nombre 

. de don Luis Peláez Quin^anillá según 
detalle a continuación: • \

Número 6.268, que cubre «572.500 pe 
setas nominales Deuda Interior 4 porlOO.

Núm ero 6.269, qUe cubre 18 cédulas 
del .Banco Hipotecario de España 4 
por 100, ' i

Número 6.270, qué cubre 20 cédulas 
.del B a n co . H ipotecario d e  España al .6 
pot 100. - r

Número .26.726, que Cubre 106 -ob liga -: 
ciones F. C. Santander Bilbao 4 por 100 

Número 31.306, qúe cubre 88 acciones 
B anco-N acional de M éjico.

Núm ero. 31.307, que cubre 88 bonos 
Compañía Nacional de Inversiones.;

Se anuncia al público por única Vez 
para que el que se crea con- derecho a 
reclam ar. Ío 'verifique dentro del plazo de 
treinta dqis, a y contar de la fecha. de la 
inserción. (Je este anuncio en el BOLETIN; 
O F IC IAL  D E L ESTA D O  y  en el perió 
dioo «Ya»., ad virtiéndose que, transcu
rrido dicho p la ^  sin reclamación de ter-

. , ■ i

cero, se expedirán huevos resguardos, 
anulando los prim itivos y quedando exen
to d e »toda responsabilidad el Banco.

M adrid, 3 de abril de 1940,-^Él Di
rector..
■ 1.775-X-P 1 ' , , . .

s o c i e d a d  f i n a n c i e r a  y  m i n e r a  

Madrid

Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta Generkl ordinaria de accionistas, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
20 de los Estatutos, que se celebrará el 
día 25 del ^corriente mes, a las cinco y 
media de la tarde, en' Barquillo, núme
ro 12, principal derecha; / en dicho acto 
se dará lectura de la Memoria del ejer
cicio de 1939, así como del Balance >y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, para 
su discusión. y aprobación, si a ello hu
biese lugar. • ^

. De ■ acuerdo con el * artículo 21 de los 
Estatutos, se han designado el Banco 
Español de Crédito y el Banco Central 
para que admitan los depósitos de accio
nes necesario^1 para la asistencia a la 
Junta.

M adrid, 2 de abril de 1940.-—Por el 
Consejo de Adm inistración: Él Presi
dente, José Luis de Ussia.

. 1.777-X-P 

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

Habiéndose extraviado 18 extractos de 
inscripción de acciones de esté Banco 
en clase de libre disposición, comprensi
vos de 200 acciones en la ,fo rm a  si
guiente .

V einte acciones, números 200.330 a 
349, en extracto fecha 31 de octubre 
de 1935. ■

Sesenta y cuatro acciones, números' 
13.392 a 398, 37.926 y 927, 47.302 a 306. 
55.061 y  62, 57:334 y 335, 62.136, 75.731 
a 739, 89.760 y 761, 244.923 a 944, 
265.167 y 168, 283.069 y 70, é« extracto 
fecha 4 de noviem bre de 1935.
! Seis acciones, números 2-459 a 464, en 

. extraqto fecha .6 de noviem bre de 1935 ,
Nueve acciones, números 19.727 a 731, 

66.938 a 940, 81.630, en extracto fecha 
12 de noviembre de 1935.

Veinte acciones, números, 147.260 y 261, 
148.920, 158.631 a 635, 177.455 y 456, 
184.454 193.808. y  809., 223.973 a 979. en 
extracto fecha 15 de noviem bre de 1935

Qüince acciones,'núm eros 61.180 a 182,. 
65.166 a 168, 66.701. 85 629 y 630, 97.87)9, 
124.983 y 984, 347.557 a 559,. en extracto 
fecha 1.5 de noviem bre de; 1935..

Una acción, número 21.616, en extrae 
to fecha 18 dé noviem bre de 1935.

Tres acciones, números 23.922, 108.894

y  895, en extracto fecha.1 8  de noviem
b re  de 1935. ^

Nueve acciones, números 201.444' a 
449, 223.988, 265.841 y 842, e.ft extracto 
fecha 18 de noviem bre de 1935. :.

Una acción, número 112.147, en..
tracto fecha 18 de noviembre de 1935. 1 

• Dos a aciones, números 15.584 y 685, en 
extracto fecha 18 de noviembre de 1936.

Seis acciones, números 338.040 a 46, en 
extracto fecha 19 de noviembre de 1935.

Una acción, número 279.874, en extrac
to fecha 19 de noviem bre de 1935. .

Diez acciones, números 200.189, 238.344 
a 348, 260.640 a 643, en extracto fecha; 
21 de noviem bre d e ‘ 1935, ,  ̂ '

Una acción, número 211.270, en extrac
to fecha 25 de noviem bre de 1936.

Veintiuna acciones, números 112.035, 
121.817 a 820, 128.392, 226.592 y  693,. 
262.657 y  658, 272.180 y 272.484 a .493, 
en extracto^ fecha 28 noviembre 1935) 

lin a  acción, número 32.219,, en extrac
to fecha 29 de noviem bre de 1935. ( 

Diez acciones, números 25.127 'y 12o, 
25,714, 31.453 a 458, 32.604,. en extracto 
fecha 3 de diciem bre de 1935, todos ellos 
a favor de don Alfonso de Borbón y 
Borbón, ' .. .

Se anuncia al público por primera ve i , 
para que el qüe se crea con derecho a re' 
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de ia pu
blicación del presente. anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLETIN 
O F IC IAL  D E L  ESTADQ y dos diarios 
de esta capital, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advírtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
dé tercero, Se expedirá êl correspondien
te duplicado de dichos extractos, anu*v 
lando los prim itivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. • 

Madrid, 12 de marzo de 1940.--E1 Se
cretario General, Santiago Regueíro. 

1.778'X-P

 BANCO D E  ARAGON

Zaragoza 

De Conformidad con el artículo 61 
nuestro Reglamento, se pública el ex
travío de lós siguientes resguardos de ini|
posición a vencimiento fijo, expedidos jo 
nuestra Sucursal de Calatayud a faVer 
de don Lorenzo Sánchez Gascón y doña 
María García Francia: '

Número 778, d e ' 50.715 peséis^efecti
vas, de fecha 5 de marzo de 1934.
1 Número Ó41, de 5.175 pesetas- afecti
va s, de fecha 6 d e . marzo de 1935-...

Número 891, de 4 .6 5 7 , 5 0  pesetas 
ti vas, de fecha 25 de noviembre d e ! ; .

Las personas qúe se c r e a n  con .qerec.;° 
a hacer alguna reclamación )ó verjficau.n 
en el plazo de treinta días, a partir ® 
de la fecha, pasados los cuales se expedí
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rán los d u p l i c a d o s , s in  r e s p o n s a b i l i d a d  
alguna para el Banco.

Zaragoza. 31 cié marzo de 1940.— El Se
cretario, José Luis B regante.

1.768-X-F

BANCO DE ARAGON  

Zaragoza

De conformidad con el a rtícu lo  ó l de 
nuestro Reglamento, se publica, el ex
travío de los sig uie nte s  r e s g u a r d o s  de d e 
pósito voluntario, e x p e d id o s  poi nuestra  
Sucursal de Barbas!lo u favor de don 
Eladio de Miguel Urbano y doña Ju lia  
de Villalaín .Vivare/. ,  itidist in tanfen íe , e.u 
fecha 3ü de mayo de J.936:

Número 1.591, de 27.500 pesetas nomi 
nales en Deuda P erp e tu a  4 por 100 I n 
terior; y

Número 1.592, de 7.000 pesetas nom i
nales en obligaciones C om pañía T ra n sa t
lántica 6 por 100.

Las personas que se crean con derecho 
a hacer alguna reclam ación lo verificarán 
en el plazo de tre in ta  días, a p a r tir  del 
de la fecha, pasados los cuales se expe 
dirán los duplicados, sin responsabilidad 
alguna para el Banco.

Zaragoza, 30 de m arzo de 1940.— El Se 
cretario, José Luis B regante.

1.771-X-P

BANCO DE A R A GON 

Zaragoza

De conformidad con el a rtícu lo  61 de 
nuestro Reglamento, se publica el e x tra 
vío del resguardo dé depósito  en custo 
dia número 41, expedido por n uestra  Su
cursal de Sariñena el 20 de sep tiem bre 
de 1929 a favor de doña F rancisca M ar
tínez Tarrago, por 14.000 pesetas nom ina
les en Deuda A m ortizable del E stado  al 
5 por 100 libre de im puestos.

Las personas que se crean con d e re 
cho a hacer alguna reclam ación lo v eri
ficaran en el plazo de tre in ta  días. ;> p a r
tir ael de la fecha, pasados los cuales se 
expedirá el duplicado, sin responsabili 
dad alguna para el Banco.

Zaragoza. 2 de abril de 1940.— El Se
cretario, José Luis B regante

1.772-X-P

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

De conformidad con el a rtícu lo  61 de 
nuestro Reglamento, se publica el e x tra 
vio de los siguientes resguardo^ de depó- 
o 0 v°hm tario. expedidos por nu estra  
' ucursal de Sariñena a favor de don Ti- 
p !  ,° ,[f' lled Kyiz y doña M aría Teresa 

ed in d is tin tam en te :

N úm ero 31, de 1.000 pesetas nom inales 
en o b lig ac io n es  del A y u n tam ien to  de .Lé
rida 6,50 por 100, expedido el 4 de abril 
de 1929.

N úm ero .38, de pesetas nom inales 5.000 
en D euda A m ortizab le  del E stad o  5,50 
por 100 1929, de feoha 4 de julio de 1929.

N úm ero 13, de pesetas nom inales 17.000 
en D euda A m ortizab le del E stad o  5 
100 1928, del 23 de ju lio  de 1928.

Las personas que se crean  con derecho 
a hacer a lguna reclam ación lo verificarán  
en el plazo de tr e in ta  días, a  p a r t ir  del 
dx la fecha, pasados los cuales se exped i
rán los duplicados, sin responsabilidad  
alguna para (4 Banco.

Z aragoza, 3 de ab ril de 1910.- El Se
c re ta rio . José  Luis B regan te .

1.773-X-R

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

De conform idad con el artícu lo  61 de 
n uestro  R eglam ento , se publica el ex 
trav ío  del resguardo de im posición a 
vencim iento  fijo, núm ero 245, de pesetas 
3.686,50, expedido por n u es tra  Sucursal 
de Caspe el 25 de m arzo de 1933 a fa 
vor de don F rancisco  Lovaco M orales.

Las personas que se crean  con derecho 
a hacer a lguna reclam ación lo verificarán 
en el plazo de tre in ta  días, a p a r tir  del 
de la fecha, pasados los cuales se ex p e
d irá  el duplicado , sin responsabilidad  a l
guna para el Banco.

Z aragoza, 16 de m arzo de 1940.— El Se
c re ta rio , Jo sé  Luis B regan te.

1.769-X-R
■ ------   — --- —- ---------------

BANCO DE ARAGON  

Zaragoza

D e conform idad con el a rtícu lo  61 de 
n uestro  R eglam ento , se pub lica el ex tra  
vio de los sigu ien tes resguardos de depó 
sito  de valores, expedidos por n u es tra  
Sucursal de Caspe a favor de don Teo
doro A lbareda  M ánguez:

N úm ero 641, de 5.000 pesetas nom ina

les, en un resguardo  prov isional, núm e
ro 752, de diez acciones del Banco de 
A ragón, con el 60 por 100 desem bolsa
do, de fecha 9 de m arzo de 1932.

N úm ero 657, de 3.000 pesetas nom in a
les, en un ex trac to  de inscripción, n ú 
mero 1.208, de seis acciones del Banco 
de A ragón, com pletam ente liberadas, de 
fecha 20 de ju lio  de 1932.

l^as personas que se crean con derecho 
a hacer a lguna reclam ación lo verificarán  
en el plazo de tr e in ta  días, a p a r t ir  del 
de la fecha, pasados los cuales se expe

d irán  los duplicados, sin  responsabilidad  
a lguna p a ra  el .Banco.

Zaragoza, 23 de m arzo de 1940.-- E l  Se
c re ta rio , Jo sé  Luis B regan te .

1.770-X-P

BANCO DE ARAGON  

Zaragoza

De conform idad con el a rtícu lo  61 de 
nuestro  R eglam ento , se publica el ex ;ra- 
vío del resguardo  de depósito  v o lu n ta 
rio, Tuim ero 12.546, de pesetas nom inales 
.18.500, en D euda J 'e rp e tu a  4 por j00 In
terio r, expedido por la C en tra l de este 
Banco el 8 de F eb im o  de 1928 a favor 
de don S an tiago  La fuente (,'t s te r  y doña 
Concepción U áster Bérez, in d istin tam en te .

Las personas que se crean  con derecho 
a hacer a lguna reclam ación lo verificaran  
en el plazo de tre in ta  días, a p a r t ir  del 
de. la fecha., pasados los cuales se expe
d irá  el duplicado, sin responsab ilidad  a l
guna p ara  el Banco.

Z aragoza. 6 de ab ril de 1940.— El Se
c re ta rio . José  Luis B regante.

1.774-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

 Málaga

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósito transmisibles 
que a continuación se detallan:

N úmero 69-744, de pesetas no
minales 31.900, en títulos de la
Deuda Perpetua Interior a '¡ 4 por 
100; número 69.745, de pesetas no" 
mínales 27.500, en títulos de la
Deuda Amortizable al 5 por 100, 
emisión de 1927, con impuesto; y 
número 69.752, de pesetas nomi
nales 39.500, en Cédulas del Ban
co Hipotecario de España al 6 por 
100, expedidos por esta Sucursal 
todos ellos en 4 de abril ¿ q 1936 a 
nombre de don Mariano Avilés 
Zapater  y doña Elena Virgili 
Qumtanilla , indistintamente.

N úm ero  69.746 a nombre de don 
José Víctor Avilés Virgili.

Número-69.747 a-nombre de do
ña María del Perpetuo Socorro 
Avilés Virgili.

N úm ero  69.748, a nombre de 
don Luis Avilés Virgili.

N úm ero 69.749 a nombre de don 
Agustín Avilés Virgili.

Núm ero 69.750 a nombre de don 
Mariano Avilés Zapater y doña 
Adoración Avilés Virgili.

N úm ero 69-751 a nombre de don 
Mariano Avi és Zapater y doña
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Elena Aviles Virgili ,  t odos ellos 
Jo pesetas nominales 15,000, en tí- 
• v -'S de ja De u d a  Perpetua Inte- 
.:•••/ A  4 por  100, expedidos en 4 1 
de abril de 1936, se anuncia al pú- 
b. lo  por  única vez para que el 
que se crea con d'erecho a recla
mar o verifique dentro de l 'p lazo  
de un mes, a contar  desde la in
serción de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTA-! 
DO,  diario “In formac iones” , de 
Madrid,  y diario “S u r ”, de M á l a 
ga, según determinan  los artículos 
4.0 y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advir t iendo que t rans 
currido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirán los 
correspondientes  duplicados de di
chos resguardos,  anu lando :os p r i 
mitivos y quedando  exento eL 
Banco de toda responsabil idad.  | 
_ Málaga,  18 de marzo de 1940. í 
El Secretario,  Enrique Gi lar ranz.  

5S7-X-P

J U A N  T O R R E S ,  S,  A,

M adrid

Se convoca a los señores accio- 
rJstas a Jun ta  general  ordinaria,  
que se celebrará el día veint iocho 
(28) del corriente a las once de 
su mañana ,  en el domicilio social, 
calle de Atocha ,  número  32, a los 
fines estatutarios de la Jun ta  o r
dinaria y examen y aprobación de 
los ejercicios sociales 1936 a 1939, 
ambos inclusive.

Madrid ,  2 de abril de 1940.—El 
Presidente del Consejo de A d m i 
nistración,  Felipe Rubio.

1.764-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

O B L IG A C IO N E S  E N P R E S T IT O  D E L  
GOBIERNO IM P E R IA L  D E M A R R U E

COS 5 POR 100, 1910
' A los efectos de la Ley de p r i 

mero  de junio de 1939, para la 
anulación de t í tulos y petición de 
expedición de duplicados,  y e s t an
do el Banco de España encargado 
de! Servicio de l e s o r e r í a  de,  las 
Obligaciones Emprést i to del G o 
bierno Imperial  de Marruecos  5 
por  100, 1910, publicó op or tu n a
mente los anuncios cor respondien

tes a las denuncias de sustracción 
de dichos valores duran te  el do
minio rojo, que le fueron p resen
t ad as , ' a  t enor  de] art ículo 4.9 de 
dicha Ley, y hab iendo aparecido 
algunos errores en dichas publ i 
caciones se insertan a continuación 
las opor tunas  rectificaciones:
A n u n c i o s  aparecidos el B O L E

T I N  O F I C I A L  núm.  30#, de 4 
' de noviembre de 1959:

Denunc ia  del Banco Urqu i jo . -  
Obligaciones de don Juan l l e n e 
ra J iménez;  se La omit ido el n ú 
mero 53.870.

Obligaciones de doña María  de 
Sangrán;  se han publ icado inde
bidamente los números  7.324 y 2X 1 

Denunc ia  de 1 P> a n c o G  u i p u :: c o a -! 
no.—Obligaciones del Banco G u i - ! 
puzcoano,  San S e b a s t á n :  Errores! 
en los números  131.171 y 72, debe! 
decir 121.171 y 72; 131.852 a 54,j 
que debe decir 131.853 y 54; 43.342,1 
debe decir 42.323; 45.498 y 99, de- '  
b e decir 45.598 y 99; los números 
54.205 y 6 están repet idos;  o s  n ú 
meros 55.256 a 62 debe decir 
55.356 a 62; 56.568 a 70 debe de
cir 56.66,8 a 70; 26,892 a 95 debe 
decir 26.893 a 95.
A n un c i o s  aparecidos en el B O L E 

T I N  O F I C I A L  m í m . 3/5,  de 9 
de noviembre de 1959:
Denunc ia  de la Banca A rn ú s .— 

Obligaciones Je doña A n a  y doña 
Margari ta  Puig Torras :  Er ro r  en 
el número  8.451; deb e decir 8.541.

Denuncia  de la Ca ja  Postal de 
Ah or ros  de Vi tor i a.—Se ha publ i
cado indeb idamente el número  
34.386 y se han repetido los n ú m e 
ros 158.976, 147.722, 158.357 a 60.

Denunc ia  de don Manue l  Ra- 
ventos Fat jó.—Falta de publ icar  el 
número  122.209.
A n u n c i o s  ¿parecidos en el B O L E 

T I N  O F I C I A L  m í m . 321  de 17 
• de noviembre de 1939:

Denunc iadas  p o r el Banco H i 
potecario de España .— Obligacio
nes de don Pedro M en or  y Bolí
var  y otra:  Error  en el nú me ro 1 
59.457; debe decir 59.497.

Obligaciones de don Tomás  Sil- 
vela y Loring:  Erro r en el número  
93.687 a 90; debe decir 98.687 a 90.

Obligaciones de don Luis Ló
pez Dór iga y Salaverría:  Erro r  en

el núm.  32.7S5; .debe decir 32.758 
Obligaciones de Joña Lucila Ló 

pez Puigcerver y Nieto:  Error er 
el número  89.779 y 80; debe decii 
98.779 y 80.

Denunc ia  de Garr iga  Noguéí 
Sobrinos.—Obi igaciones de dora 
Teresa Casa joana Giral t :  Falta di 
publ icar er número  50.348.

Obligaciones de don Frnncisa 
Garr iga  Callo'  y otra:  Imita de pu
blicar el número  52.871.

Denuncia de jo ver y Compañía 
Obligaciones de don José Pal So 
ler: Error  en el número 81.302 
debe decir 81.392*

Obligaciones de doña Antón i; 
Folgucra Batalla y otro: Error ei 
el núrn. 19.338; debe decir 19.658 

I Denuncia del Banco de Saba 
; clell.—Obligaciones de doña Apo 
! lonia Costa Barnadas:  Error ei 
' e’ número 1 6 8 3 0 2 ; debe decj 
¡ 138.302.
I A n un c i o s  aparecidos en el BOLE 

T I N  O F I C I A L  núm.  5/4, de II 
de noviembre de  7 9 ) 9 :
Denunc iadas  por el Banco Es 

pañol de Crédi to.— Obligacione 
ele don Francisco Riera 14adía 1 
otra:  Error en el número  100.123 
debe decir 100.023.
An un c i o s  aparecidos en el BOLE 

T I N  O F I C I A L  núm.  521, de li 
de noviembre de 1939:
Denunciadas  por doña Ana Sil 

vela y de la Viesca:  Error en lo 
números  28.289; debe decir 28*489 
30.836, debe decir 30*863; 116.391 
debe decir 116.381; faltando po 
publicar 'os n ú m e r n s  156.5// 
156.732, 158.387, 159.544.

Denunc iadas  por don Emili< 
Dávi la,  Conde  . de Guadianar  
Er ro r  en los números  5.965; debí 
decir 5.969; 103.609, debe decii 
103.699*

Denunc iadas  por  don Manue 
Arguel les  Arguel les .—Faltan po 
publ icar  los números 22.703 
70.914.

Error  en lo$ números  127*914 
debe decir 27.941; 83*440, debí 

decir S2.440; 138.179 y SO, deb< 
decir 138.279 y 80.

Denunc iadas  por  doña Pilar 
la Póu (F igueras ) .—Error en e 
número.  109.434, debe decir 109.4$ 

Denunc iadas  por  don Césa 
Mart inel l  Brunet*—Error en e
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número 31,896 a 71, debe decir 
31,869 a 71.Denunciadas por doña Dolores 
Sánchez Monge —E rror en el n ú 
mero 145.535, debe decir 145,585.
Anuncios aparecidos en el B O L E

T IN O F IC IA L  núm ero  354 , de
20 de diciem bre de 1939:
Denunciadas por el Banco de 

Santander.—Obligaciones de doña 
Dolores M arañón, v iuda de J im é
nez: Error en el num ero  146.146, 
debe decir 143.146.

Obligaciones de don Ferm ín 
Barquín Carral y o lía :  E rror en 
e número 133.160 y 61, debe de
cir 136.160 y 61.

Denunciadas por doña M a rg a 
rita Modet y Alm agro , M arquesa  
viuda de Cortina: E rro r  en el n ú 
mero 16.391, debe decir 16.301.

Denunciadas por don José M i
guel Gómez Acebo y Pombo: 
Error en el núm ero 95.630 a 40, 
debe decir 95.030 a 40.

Denunciadas por don Ram ón 
Pacheco M orón.—E rro r  en el n ú 
mero 104.465, debe decir 104.463.

Denunciadas por don Bruno  R. 
Leitert.—Error en el núm . 32.926 
a  30, d e b e  decir 32.026 a 30.

Falta el número 161.135, que no 
se ha publ cado.

Denunciadas por el Banco de 
España (San Sebastián).—O bliga
ciones de don Félix V illan ru  Scr 
teras y otra: Error en os n ú m e 
ros 15,010 y 15.459 a 63, q u e de
ben decir 115.010 y 115.459 a 63.

Obligaciones ¿.e doña Mercedes 
Ardanza Angulo: E rror en los n ú 
meros 106.748 a 66, y 48-292 a 
303, debe decir 105.748 a 66 y 
48.292 a 302.

Denunciadas por el Banco de 
España (G erona) .— Obligaciones 
dê  doña Adelina Encarnación Si
món Vingut y dos más.

Error en el númciro 122-837, de
be decir 122.857.

Obligaciones de don Juan  M un- 
det Bordas y otra: E rror en los 
números 5.266 a 72, debe decir 6.268 a 72.

Obligaciones de don Felipe Sán- 
. chez Llistosella y otro: Erro r  en e¡- 

H5.413, debe decir 116-413.
Obligaciones de doña M aría  Fe- 

}onr^ u*g: Error en el n úm ero  189.958 a 61, debe decir 129.958 a 961.

A n u n c io s  aparecidos en el B O L E
T I N O F IC IA L  n ú m . 354, de 20

de d ic iem bre de 1939:
D e n u n c ia d a s . por la Banca A r- 

nús :  Obligaciones de ¿ o n  A n ton io  
Borrás Enrich: E rro r  en el n ú m e 
ro 32.887, deb e decir 33.887.

D enunc iadas  por ¿on  José Pra ts  
A lvarez .—E rro r  en el núm- 89*077 
al 90, debe decir 89.077 y  78.

Fa ltan  de publicar los núm eros  
100.662 a 66; 114.353 a 55; U4.8S9 
y 90.

D enunciadas  por don G uillerm o 
Eemoniez y de la Portilla .—E rro r  
en el núm ero  6.457, debe decir 
60.457,

D enunciadas  por don Fe rnando  
Eemoniez y de la Portilla.—E rro r  
en el núm ero  12.768 a 73, debe de“ 
cir 12*668 a 73*

D enunc iadas  por la Banca A r-  
nús.—Obligaciones de don Luis 
Riva M art ín :  E rror en el núm ero  
27.333 y 34, debe decir 47.333 y 34.

.Denunciadas por So er T o rra  
H erm an o s ,  Banqueros .  — O b liga
ciones de doña Concepción D ey 
Costa :  E rro r  en el núm ero  83*930, 
d e b e ’decir 82.930.

Publicados indeb idam ente  los 
núm eros  148.099, 10.409, 15-220 y 
28.631.

D enuncia  de doña Mercedes 
Fernández Q uevedo  de Mestas- - 
Publicada indebidam ente toda la 
denuncia.

M adrid ,  3 de abril de 1940.— 
El Secretario general, S, Regueiro.

1.76S-X-P ______________

L I B R E R I A S  DE F E R R O C A R R I L E S ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

Madrid

P o r  acu e rd o  de l  Conse jo  de A d m i n i s 
t r a c ió n  se convoca  a  J u n t a  r n a l  e x t r a 
o rd in a r i a  de  acc ion is ta s ,  en  p r im e ra  c o n 
v o ca to r ia ,  p a ra  el . d ía  17 del c o r r ie n te  
m es d e  a b r i l ,  a  las seis  de  Ja t a r d e ,  y  
en s e g u n d a ,  al  s ig u ien te  d ía  a  la m ismíi  
h o ra ,  en su dom ic i l io  social ,  cal le  de  Va- 
l enzuela ,  n ú m e ro  6, con o b je to  d e  a c o r 
d a r  la  am p l iac ió n  del c ap i ta l .

M a d r id ,  . 4  de  a b r i l  de  1940.— E l  Se 
c re ta r io ,  L u is  de  Z u lu e t a  y  P e r e d a  Vi- 
v a n co .— V.°  B.° ,  el P r e s id e n te ,  Luciano  
de Z u ñ i r í a  y  U r i z a r .

1.796-X-P

I N ST I T U T O  N A C I O N A L  DE P R E V I
SION . - - C A J A  N A C I O N A L  DE SEGUR

O D E  A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Clínica del  Trabajo

V a c an te s  en  e s ta  C l ín ica  cinco p lazas  
de  E n f e r m e r a s  i n te r n a s ,  un a  de  E n f e r 
m e r a  e x te rn a  de  j o r n a d a  c o m p le ta  en 
serv icio  n o c tu rn o  y  t r e s  de  E n  i c r in e ras  
e x te r n a s  de  media, j o r n a d a ,  se a m i m ia  
concurso  p a r a  su p rov is ión  en las  co n d i 
ciones qu e  e s tá n  de  m an i f i e s to  en los t a 
b lones  de  an u n c io s  del I n s t i t u t o  N ac io 
n a l  de P re v i s ió n  (.Sagasta, 6) y  en la 
C l ín ica  del T r a b a jo  (A ven ida  Reina- \ i r- 

t o r ia ,  n ú m e ro  21),
L as  in s tan c ia s  p u e d en  p re se n ta r se  en 

la. Sec re ta r ía  fiel I n s t i tu to  .basta las 12 
horas  del día 27) del a c tu a l .

M ad r id .  5 de ab r i l  de 1‘ViO.
1 .800-N -P '

I N S T I T U T O N A C I O N A L  DE P R E V I
S I ON . — C A J A  N A C I O N A L  DE S E G U
RO DE A C C I D E N T E S  D E L T R A B A J O

Clínica del  Trabajo
V a c a n t e s  v a r ia s  p lazas  del pe rsona l  

m édico  en  e s ta  Cl ín ica ,  se convoca  a 
concurso  p a r a  la c o n t r a t a c ió n  de  s e r \ i -  
cios con a r re g lo  al E s t a t u t o  tic pe rsona l  
de l  I n s t i t u t o  iXacional de  P rev is ión  y  con  
su jec ión"  a- las c u n l i c io n e s  qu e  e s tán  de 
m an i f ie s to  en los tab lo n es  de an u n c io s  
del In s t i tu to  N ac iona l  de Prev is ión  (Sa 
g a s ta ,  6) V de  la Cl ín ica  del T r a b a j o  
(Avenida. R e in a  V ic to r ia ,  21).

L as  p lazas  a  p ro v e e r  s o n :  
a.) C u a t r o  de espec ia l idades  r e f e r e n 

tes a  N e u r o - p s iq u i a t r í a ,  O to r n n o l a n i i g o  
logia . U ro log ía  y  O f ta lm o log ía ,  a p l i c a 
d as  a . l a  M e d ic in a  del T r a b a jo .

bj Dos de M éd icos  a y u d a n t e s  de c l í 
n ica  t r a u m a to l ó g i c a .

c) Una. de  Médico i n te r n i s t a .
L a s  i n s tan c ia s  p u e d e n  p r e s e n ta r s e  en 

la S e c re ta r í a  del  I n s t i t u t o  h a s t a  las le  
h o ra s  del d ía  23 del co r r ie n te .  ,

M a d r id .  5 de  a b r i l  de  1940.
1 .801-X -P

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

Valencia del  Cid
H a b ie n d o  su f r id o  e x t r a v ío  los resg i ia r  

dos de  d epós i to  de va lo re s  e x p ed id o s  poi 
e s ta  S u c u rsa l  d e ta l la d o s  m ás  a b a jo ,  se 
a n u n c i a  ál  púb l ico  p o r  m ed io  del pre 
s e n te  p a r a  qu e  qu ien  se c rea  con derechc  
a r e c la m a r  lo ve r i f iq u e  d e n t r o  del pla/< 
de u n  mes,  a  c o n ta r  d e v la publicación 
del p re se n te  a n u n c io ,  q u e  se in se r ta  er 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
V «Las Provincias^),  de  V a lenc ia ,  a d v i r  
tiéndos?. q u e  t r a n s c u r r i d o  d icho  p lazo sin
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r e c l a m a c i ó n  d e  t e r c e r o  s e  e x p e d i r á  e l  
correspon dien te  duplicado de dichos re s
guardos, anu land o  los p rim itiv os y qu e
dando el Banco exen to de to d a  respon
sab ilid ad :
( A favoi’ de don R afael P u ig  G onzá

lez y doña E lena V elázquez C a la tay u d , 
in d i s t in ta m e n te :  N úm ero 3.967 de cus- 
to d ia ^ e x jje d id o  el 16 de a b ril de 1935, 
de poseías nom inales 20.000 en 40 ob li
gaciones Aguas Potab les y  R iegos, S. A ., 
6 por 100 segunda  em isión, y  núm ero 
4.235 de custo d ia , expedido el 16 de d i 
c iembre  do 1935, de pesetas nom inales 
23.000 cu 50 obligaciones A yu n tam ien to  
de G andía  6 por 100 1935.

Valencia dol C id, a 28 de m arzo de 
i'j'10. 101 .p ire c to r :  Teófilo San C ris
tóbal.

1.79-1 14 X  P

BANCO DE ESPA Ñ A  

Barcelona
H abiend o  sufrido  ex trav ío  el resguardo  

de depósito in tra sm isib le  núm ero 181.436, 
de pesetas nom inales 90.000 en D euda 
P e rpe tua  E x te rio r 4 por 100, expedido 
por esta  Sucursal en 9 de a b ril  de 1934, 
a fa\»>r de don Jo a q u ín  Simó O liva, nudo- 
piupiel;  rio, y de doña N ieves Sim ó N oto , 
i tica j »acit:>da, se an u n c ia  al público por 
única vez para  que el 'q u e  se crea  con 
derecho a r e d a m a r  lo verifique den tro  del 
plazo de un mes, a c o n tar de la fecha 
«lo inserción de este anuncio en el BO 
LETIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O , « In 
formaciones»,  de M adrid , y «El f orreo 
Cata lán» ,  do B arcelona, según d e te rm in an  
ios a rt ícu los cuarto  y 41 del R eg lam en
to  v igente  del Banco de E sp añ a , adv ir- 
tiendose  que, tra n sc u rr id o  dicho plazQ 
sin reclam ación de te rcero , se expedirá  
el co rrespon d ien te  dup licado  de dicho 
resguardo ,  anu land o  el p rim itiv o  y q u e 
dando  el Banco exen to  de to d a  responsa 
bilidad .

B arcelona, 16 de enero de 1940.— E l
S ecre ta rio , F . Z ubeld ia .

1.744-X -P

BANCO DE E S P A Ñ A  

Gijón
H abiénd ose  e x tra v iad o  el e x tra c to  de 

inscripción núm ero 35.27,0, de dos accio
nes del Banco de E sp añ a , núm s. 168.341 
y 342, dom iciliadas en esta  Sucursa l a 
favor de don M iguel P alacios S uárez , se 
an u n c ia  al público  po r esta  vez p a ra  que 
el que so crea  con derecho a  rec lam ar 
lo verifique d e n tro  del p lazo de un  m es, 
a  c o n ta r do la fecha de la publicación  
de este  anuncio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , diario cY a», de 
M ad rid , y «El Comercio», de G ijón , se

gún de te rm in a  el a rtícu lo  cuarto del R e 
g lam ento  v igente  del Banco de E spañ a, 
ad v irtiéndose  que, tra n sc u rr id o  dicho 
plazo sin* reclam ación de tercero , se ex
p ed irá  el correspon dien te  duplicado  de 
dicho resguardo , anu land o  el p rim itiv o  y 
quedando  el B anco exen to  de to d a  re s 
ponsab ilidad .

G ijón , 28 de m arzo de 1940.— E l Se
c re ta rio , J. V ela.

568-X-P

SOCIEDAD DE A G U A S POTABLES Y
M EJORAS D E VA L EN C IA

Valencia del Cid
En cum plim ien to  de. la L ey de  1 de 

jun io  de 1939, esta  Sociedad recu erda  a 
los poseedores de valores em itidos por 
la m ism a las reclam aciones po r su s tra c 
ción de títu lo s  p resen tad as  y pu b licadas 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO núm ero 34, co rrespon d ien te  al día 3 
de febrero  de 1940, haciendo c o n sta r que 
el plazo p ara  el term in o  de to d a  oposi
ción finaliza el d ía  3 de m ayo de 1940.

V alencia  del C id, 20 de m arzo de 1940 
El D irec to r, E n riq u e  B enet.

564-X-P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
EJERCITO DEL AIRE  

Zona Jurídica de Barcelona
El -limo. Sr. A uditor de Guerra 

del Ejército del A ire, y  en su 
nombre y representación e! Juez 
Instructor del Juzgado especial 
de Aviación núm. 4 de esta Z o- 
na jurídica.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo al personal que 
a continuación se relaciona, para 
que en el término de quince cKas, 
a partir de la publicación de esta 
requisitoria, comparezcan ante es’ 
te Juzgado, sito en Balines, 431, 
Barcelona, para responder de os 
cargos que le resulten en los pro
cedim ientos sumarísimos ¿e urgen
cia que se les sigue, bajo aperci
bim iento de que si no compare
cen ante este Juzgado serán decla
rados rebeldes, parándoles el p er  
juicio a que haya lugar.A  su vez requiere a todas las autoridades, tanto-civiles como mi’ 
litares y de Policía judicial, para

q u e  p r a c t i q u e n  act ivas  diligencias 
en b u s c a  de los r e f e r i d os  indivi
d u o s ,  y  en caso de ser  h a b i d o s  los 
r e m i t a n  en c a l id ad  de pr es os  con 
las s e g u r i d a d e s  c o n v e n i e n t e s  a la 
P r i s i ó n  C e l u l a r  de esta p l aza  y a 
mi  d i s pos i c i ón ,  p u e s  así lo tengo 
a c o r d a d o  p o r  p r o v i d e n c i a  de este 
día .

R e lación qu e  se cita
L u is  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z ,  Te

n i e n t e  de I n t e n d e n c i a  de Aviación 
ro j a .

A n t o n i o  M a r i o  P é r e z ,  Teniente 
M e c á n i c o  A v i a c i ó n  roja ,  pertene
c i ent e a la Sec ción de Motores 
S. A .  F.  de E che (Alicante)*.

M a n u e l  M o n t e l l ,  J ef e  de escua
dr i l la  de A v i a c i ó n  roja .

E n r i q u e  F l o re s ,  C o m a n d a n t e  
A v i a c i ó n  r oj a .

F é l i x  N a v a j a s ,  T e n i e n t e  Avia
c ión roja .

José  C o l o m a  R e i n a l d o ,  Teni en
te a s i mi l a d o  A u x i l i a r  admi ni s t ra
t ivo.  •

C r i s t iá ,  C a p i t á n  p i l ot o  de Avia
ción r oj a.

J a c i n t o  M o n t e r o  M u ñ o z ,  Sar
g e n t o  P i l o t o  A v i a c i ó n  R oj a .

J e s ú s  M e n e n t  M o n i  con,  Sargen
to o b s e r v a d o r  A v i a c i ó n  roja.

S ev e ro  S e n p e r e  P é r e z ,  Brigada 
A v i a c i ó n  r oj a.

B a r c e l o n a ,  28 de m a r z o  de 1940. 
El  C a p i t á n  J u e z  I n s t r u c t o r  (ile
g i b l e ) .
JUZGADO DE P RIM E RA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE MADRID
E d i c t o

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
esta capital en el expediente promo
vido por don V icente Fernando Agu- 
rre y  Penalva, sobre presunción de 
muerte de don Joaquín Gonzalo R-O" 
ger y  Sancho, natural de Gandía, pro
vincia de V alonea , de oficio ebanis
ta, y  que vivía en la calle de Horta- 
leza, número ciento cuatro, cuarto nú
mero 2; de esta capital, y  que desapareció hace aproximadamente cin
cuenta años de su domicilio, se hace 
saber la existenc:a de dicho expe
diente a los fines y  por el término 
dispuesto en el artículo 2-042 de Ia 
Ley de Enjuic:amiento Civil.

D ado en M a d r id , a veint nueve de 
marzo de mil novecientos c u aren ta .--  
El Secretario (ilegib le).—V .- B - :  El 
Juez de Primera Instancia, F. de Arín.

1.815—X—A  J
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P E G O

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado se instruye, con el núme
ro 14 del presente año, expediente, a 
instancias de don Fernando Cambriis 
Piera, para declarar el fallecim iento de 
su hermano Bautista Cambriis Fiera, de 
treinta y tres años de edad, soltero, la
brador, natural y vecino que fue de esta 
villa, e hijo de Carlos y Concepción, 
que emigró a Cuba en ei año mil nove
cientos veintitrés, significándose que, de 
no comparecer en forma, se declarará su 
fallecimiento legal.

Dado en Pego, a 29 de marzo de 1940. 
El Juez de Primera Instancia- (ilegible). 
Él Secretario (ilegible).

1.738-X-A-J

I R Ü N

Cédula de citación

CANTO F E RN A N D E Z, Cándido, cu
yas demás ' circunstancias personales se 
ignoran, que fué vecino de Irún, com pa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado Militar Especial de Frontera 
de dicha Plaza, con el fin de ratificarse 
en denuncia presentada contra don Luis 
Villarroya San Mateo y recibirle decla
ración en diligencias previas, núm. 2.415, 
que a éste último se le instruyen, bajo 
los. apercibimientos legales si no com pa
rece.

Irún, a 28 de de 1940.—-El Se
cretario, Luis López M ojado.

A-J '

Requisitoria

URQUIA CABR ER IZO , Sebastián, h i
jo de Sebastián y Rornualda, cuyas de
más circunstancias se ignoran, y

SANTOS F ERN A N D E Z, Restituto, de 
treinta y tres años, casado, ebanista, na
tural de Aguilar de Campoo, h ijo de H i
larión y Lorenza; ambos últimamente d o
miciliados en Irún, comparecerán den
tro del término de diez días ante el Juz
gado Militar Especial de Frontera de 
Irún, con el fin de notificarles auto de 
procesamiento, indagarles y ser reduci
dos a prisión, acordada en • sumaríaimo 
de urgencia número 2.255, que se les si
gue, bajo apercibimiento, si no lo veri
fican, de ser declarados rebeldes.

Dado en Irún, a 28 de marzo de 1940. 
El Secretario, Luis López. M ojado.—  
V.° B.°, El Juez (ilegible).

A-J

M A D R I D

E d i c t o
Por el presente se anuncia la muerte, 

sin testar, de doña Agustina Sanjuán 
González, de cincuenta y seis años, sol
tera, sus labores, natural de Grajalejo 
(León), b ija de don Manuel y  doña T o 
masa, domiciliada en la calle .de A n to
nio Grifó, número 10, que. falleció en d i
cho dom icilio (Madrid) el día catorce de 
marzo de 1933; y  reclaman su herencia 
su hermana de doble vínculo doña F lo 
rentina iSanjuan González y sus dos so
brinos carnales María y Santiago, hijos 
de su otra hermana, fallecida, llamada 
Teresa; haciéndolo saber a los que se 
crearr con igual o mejor derecho, a quie
nes se llama para que comparezcan en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, a reclamar dentro del 
término de treinta días.

M adrid, 10 de febrero de 1940. —  El 
Secretario (ilegible).— V.° B .g, El Juez 
de Primera Instancia (ilegible)., 

1 .73I-X -A-J

Edi c t o

En virtud de providencia dictada por 
el señor J u e z 'd e  Primera Instancia nú
mero 6 de ios de esta capital, en el ex
pediente que se tramita a instancia de 
don José Ciernen Le García, sobre extra
vío de valores, se hace saber por me
dio del presente que dicho señor denun
cien la desposesión de trece títulos de 
la Deuda Perpetua Interior, cuatro por 
ciento, serie A , números 672.595 al 607; 
un título de igual clase, y  Deuda y tipo 
de interés, serie G, número 144.677j con 
cupón todos ellos de primero de abril de 
.mil novecientos treinta y s iete ; veinte 
obligaciones del Ayuntam iento de M a
drid, Empréstito* de Obras en el sub
suelo, valor noiíiinal cada una de qui
nientas pesetas, emisión primero de ene
ro de mil novecientos veintisiete, con nú
meros 8.760 al 72 y 8.834 al 40, y  otras 
veinte obligaciones del Ayuntam iento de 
M adrid indicado, Empréstito de' M ejoras 
Urbanas, emisión de primero de ju lio de 
mil novecientos veintitrés, valor pominal 
de quinientas pesetas cada una, núme
ros 8.730 ai 49, ambos inclusive, y  que, 
según sus noticias, fueron remitidos a la 
Caja de. Reparaciones de Guerra, exis
tente en Valencia, a disposición dél G o
bierno rojo, señalándose el término de 
nueve días, a contar desde la publica
ción. del presente, para que la persona 
en cuyo poder se hallen pueda com pa
recer ante este Juzgado.^-

Y  para su publicación en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , expido el pre<í 
sente en M adrid, a veintiocho de febrero

de mil novecientos cuarenta.-- E l Secre
tario (ilegible). —  V.° B .°, Ei Juoz de 
Primera Instancia (ilegible).

1.752-X-A-J

Cédula de emplazamiento
A l Juzgado de Primera instancia nú

mero 10 de esta capital, sao  en la calle . 
'de l General Castaños, número 1, b;« sido 
repartida la demanda prom ovida por don 
Isidoro M uñoz Peinado contra don Ma
nuel Camino Lara, sobre reivindicación 
de un autom óvil y otros extremas, a cu
ya demanda se ha dictado la siguiente 
resolución :

«P rovidencia : Juez ¡Sr. Cabeza de
V aca.— Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10 de M adrid, catorce de marzo 
de mil novecientos cuarenta.— Por repar
tido a este Juzgado el antei ior escrito 
con el poder, contrato y demás docu
mentos que adjunta, en virtud de las cua
les se tiene por deducida la acción que 
se ejercita por don Isidoro M uñoz Pei
nado y en su nombre el Procurador don 
Joaquín Rivera, con quien se entienden 

. en tal representación las sucesivas ac
tuaciones. Se admite la demanda for
mulada en dicho escrito por el don Isi
doro M uñoz contra don Manuel Camino 
Lara sobre reivindicación del automóvil 
marca F ord, matrícula M -53592, que se 
tramitará por las reglas establecidas en 
la Ley de Enjuiciam iento cisil  pura el 
ju icio declarativo de menor cuantía, con
firiéndose traslado de dicha demanda al 
don Manuel Camino, emplazándole para 
que comparezca en au tos'dentro del tér
mino de nueve días, verificado lo cual 
le serán .entregadas /las copias de la de
manda y  documentos presentados y se lé 
señalará el plazo dentro del que deberá 
contestarla ; y  mediante a la m anifesta
ción que se hace por el actor de igno
rar su paradero, hágase a dicho don M a
nuel el emplazamiento aooi.hido, por edic
tos que, además de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se publica
rán en el «Boletín Oficial» de esta p ro
vincia y B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O , advirtiéndole que si no com pare
ce será declarado en rebeldía. V devuél
vase al Procurador R ivera el poder pre
sentado, según interesa en su escrito, de
jando en autos testimonio suficiente del 
mismo. "

Proveído por S. S ., de que doy fe .— 
Agustín C. de Vaca y R . Soldado.—  
Añte mí, Cándido García.»

Y para que sirva de notificación y em 
plazamiento al don Manuel Camino Lara, 
cuyo último domicilio lo tuvo en esta 
capital, calle de la Aduana, número 35, 
se expide el presente en M adrid, a ca
torce de marzo de mil novecientos cua
renta.— El Secretario, ("andido García.— 
V .°  B .°, El Juez de Primera Instancia, 
Agustín C. de Y aca. 1.743-X-A -J
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E d i c t o
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 11 de 
esta capital, por providencia de esta fe- 

.» cha, dictada en el expediente promovido 
por doña Leonor Arias López, asistida 
de su marido don Jesús Yagüe Alonso, 
sobre qne se la declare heredera abihtes- 
tato, en unión de sus sobrinos Jesús y

• José Fernández Arias, del tío carnal de 
éstos y hermano de doble vínculo de 
aquélla, don Miguel Arias López, por el 
presente se hace saber la muerte intes
tada del don Miguel Arias López, hijo de 
don Jorge y doña Brígida, natural de 
>áan Sebastián de los Keye¿, que falleció 
soltero en Vicálvaro el 23 de agosto 
de 1938, y se llama a ,los que se crean 
con igual o mejor derecho que los so
licitantes, hermana y  ¡sobrinos del difun
to, para que, dentro del término de trein
ta días hábiles, comparezcan, en dicho 
expediente, reclamándola; previniéndo
les que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 20 de marzo de 1940.—-El Se
cretario, Luis Molinero. — Y .°  B .°, El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

1.751-X-A -J

POLA DE SIERO 

E d i c t o
Tramitándose en la Notaría de Pola 

de Siero el expediente reglamentario pa
ra la reconstrucción del testamento otor
gado por don Sandalio Meano Friera, ma
yor de edad, casado, agricultor* vecino de 
Muñó de Siero, hijo! de José y de Nieo-

• lasa, ante el Notario que fué de esta vi
lla don Vicente Peláez Alonso, el día 
14 d© agosto de 1934, se cita por el pre
sente a los que se crean con ¿erecho a 
la herencia, para que comparezcan en pl 
mismo en el plazo de treinta días, y a 
partir de la fecha de esta publicación.

Pola de Siero, a 11 de marzo de 1940.—  
Doy fe (firma ilegible). 

/, L747-X-A-J

MADRID

E d i c t o
Por providencia dictada -en este 

día potr el señor Juez de Primera Ins
tancia número doce de esta capital en 
expediente de jurisdicc ón contenciosa 
promovido por don Ricardo Velasco 
Páramo y otros sobre declaración de 
herederos abinfestato d!e don Emilio 
Vela-seo Páramo,, que falleció en el 
mes de noviembre del .año m:l nove
cientos treinta y o dio en el frente 
rojo de Nuiles, siendo de estado casa
do con Tomasa Martín Tenorio, y na
tural de Madrid, hijo de Lui's María 
y de Ramona! y domlicilijadó asimis
mo en está capital, se hace sabor la 
muerte sin testar del mismo y que re

claman su herencia sus hermanos de 
doble vínculo don Juan José, don Ri
cardo, don Arturo y doña María Lui
sa» en segundo grado de parentesco 
colateral, y sin perjuic o de los here
deros de la citadla viuda, llamándose 
por virtud del presente a los que se 
crean con iguál o mejor derechq que 
los solicitantes, para qué comparez
can a reclam/arlo ante dicho Juzgado, 
sito en el piso segundo de Ia casa 
número uno de la calle del General 
Castaños de esta cap tal* dlentro del 
térmjino de treinta días desde la pu- 
publieadón de este edicto y acredi
tando en debida formá su parentesco, 
apercibido que de no verificarlo los 
parará el pierju'oio a que haya lugar 
•en derecho,

Madrid, trece de marzo de mil no
vecientos cuarenta. — El Secretario, 
P. O., Emilio Esteban.—V.2 B.2: El 
Juez de Primera Instancia, Francisco 
Valcarce.

1.881—X—A J ,
ALCALA DE HENARES 

E d i c t o
Por el presente, y en virtud de 

providencia datada por el señor Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su Partido, se 
anunc a la muerte intestada de doña 
Dolores Gallego Yela, natural de Al- 
gora, provincia de Guadal ajara, hija 
legítilma de don Acisclo y doña Li
brada/de ochenta y dos años de edad,, 
de estado viuda de don Policarpo 
Nieto de la Fuente, que falleció en el 
pueblo de Ganillejas el día ve nte dé 
marzo de 1939, y se Ham,a a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días, haciéndose 
constar que quienes hoy la reclaman 
son sus sobrinos nietos doña María 
de las Nieves, doña Eusebia, doña 
María-F lomena y don Jesús Garlos 
Loecbes Muñoz.

Alcalá de Henares, 15 de marzo de 
1940.—E] Secretario, P. O-, José Ma- 
roto.—V.2 B.2: El Señor Jüéz, Ma
cario Pastor.

1,779—X—A J
T E T U A N

Edicto
Don Luis Salazar Rubio, Juez de 

Primera Instancia de esta ciu
dad y su jurisdicción.
Por el presente edicto se hace 

saber: Q ue en este Juzgado se 
sigue expediente de abintestato 
por fallecimiento del vecino que 
rué de esta ciudad José Ucha Es“

tévez, mayor de edad, vendedor de 
barquillos, hijo de Gabriel y de 
Froilana, de cuarenta y tres años 
de edad, de estado viudo, natural 
de Soutelos (Pontevedra/, len el 
que está acordado hacer saíber 
por medio del presente a los que 
se crean herederos del finado la 
incoación de dicho expediente, así 
corno que la cantidad1 en metálico 
y efectos inventariados se encuen
tran a disposición ¿e quienes acre
diten serlo, cuyos herederos com
parecerán ante este Juzgado den
tro del término de treinta días y 
otros treinta más que se conceden 
en atención :a la distancia que me
dia de esta ♦ciudad, a donde pue
dan .encontrarse, a justificar su de
recho. y reclamar la herencia, bajo 
apercibimiento legal,, si no lo veri
fican, entendiéndose que dicho tér
mino empezará a contarse desde el 
siguiente día al en que e! presente 
sea inserto en los periódicos ofi
cialas. x

Dado en Tetuán, a 26 dé marzo 
de 1940.—El Juez, Luis Salazar.— 
El Secretario, Jaime Fernández.

261-A.J
T E T U A N

Don Luis Saladar Rubio, Juez de
 Primera Instancia de esta... ciu"

 dad y su jurisdicción. 
Por él presente edicto hago sa

ber: Que en eSte Juzgado y por 
la Secretaría del que refrenda se
siguen autos sobre abintesfato con 
el número 16 del corriente año por 
fallecimiento de Caridad’ Rodrí
guez Pérez, de treinta y cuatro 
años de edad, hija de Serafín y 
de Esperanza, natural de Aceveio 
(Pontevedra), anunciándose P&r 
medio de este edicto eJ fállecimien’ 
to intestado de dicha señora*; y sé; 
llama a los que se crea con, dere* 
cho a la herencia para que com* 
parezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro del término de 
treinta días V otros treinta más 
que se conceden en atención a h 
distancia que medie d!esclle esta ciu* 
dad al sitio donde puedan epepm 
trarse, cuyo término se contara 
desde el siguiente al en que ^  
insertó el presente en los perioii 
eos oficiales.

Dado én Tetuán, a 28 de marz° 
de 1940.-—Eli Juez, Luis Salazar/- 
E1! Secretario, Jaime Fernández.

262-A J



Anexo único.—Núm. 97 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7 4 7

JUZGADO DE P R I M E R A I NS T ANCIA 
NUME RO 4

Bilbao

En este Ju zg ad o  p an d en  au tos  de 
juicio ejecut vo prom ovid os- a n o m 
bre d la S. A- B a n c o  de B i l b a o  c o n 
tra don Jo s é  Sa lav err l  y G o  ¡Lind a 
y don C eferin o  Sahivc-rri Ibám-z, de 
los cuales se d e sco n o ce  el actual  p a 
radero, por lo que. sin previo  r . q u o -  
rim ento de pago de bis q u in ce  mil 
pesetas de princ pal, in tereses  y c o s 
tas, se ha causado ( mharg.o so b re  n o 
venta acc 'ones  de la S o c ie d a d  A n ó 
nima Cata lana  de G a s  y E le c t r ic id ad  
depositadas a n o m b r e  dol don C e f e -  
rin0 en la Sucursal  del B a n c o  de B  1- 
bao en B a r ce lo n a ,  con un v a lo r  n o 
minal J e  q u in 'e tas  pesetas  cada una ,  
y se cita de remate a d ich os  d e u d o 
res a fin de que en el térm n o  de n u e 
ve días se personen en los a u tos  y  se 
opongan a la e jecu c ión ,  si Jes  cen v i  
n :ere. apere bidos de que s : no lo
efectúan, se les declarará  en rebeld ía  
y seguirá el ju icio  su curso  sin v o l 
ver a Ctarlcs ni h acerles  o tras  n o t i 
ficaciones que las q u c determ  na la 
Ley.

Dado en B ilbao-  a v e  n tisé is  de 
marzo de mil n o v ec ien to s  c u a r e n t a . — 
El Secretario Judicia l ,  J o a q u í n  F u e r 
tes.—V.2 B . - :  El Ju ez  M  urde‘pal en  
funciones de P r im era  In s ta n c ia ,  Ig- 
nac o de Rueda. ;

1 .7 S 0 - X - A  J *

MADRI D

E d i c t o

En virtud de p rov id en cia  dictada 
poi el señor Ju ez  de P r im e r a  Jn sta n -  
c a número nueve J e  esta cap tal en 
ios autos promovidos por don M ig u e l  

• Claverol Vergara., sobro  d e c la 
ración de herederos nb n te s ta to  de su 
tía dona Nieves V e r g a r a  C o b i á n ,  se 
anuncia la muerte sin testar  de dicha  
dona Nieves V a g a r a  C o b iá n , n a tu ra l

A M 70 años ^  edad, hija
M ariano y  T eresa , so ltera , d o m ici

liada en la calle de la M a d e ra , 31 , 

Piso prim ero, donde falleció  e l 19 de 
marzo de 1938, y  se h ace  sab er que  

los que reclam an su h eren cia  son  sus 
sobrinos carnales don M a ria n o  V er- 

gara M artínez, jo n  Ju sto  L óp ez G i- 
rón V ergara y doña T e re sa , d o ñ a  

Nieves y  don M g u e l A n g e l C la v e ro l  

Vergara, y  p o r últim o, se llam a a  lo s  

se orean co n  igual o m ejo r d e re 
cho para que co m p arezcan  en este  

Juzgado a reclam arlo  den tro  del té r-  

m‘no de tre in ta  dias, b ajo  ap ercib í-

m ie n to  de p arar les  el p e r j u r i o  a que 
hub  ere lugar.

M a d r id .  8 de m a rz o  J e  19 4 0 .— El 
S e c r e t a r io  ( i le g ib le ) ,  —  V«- B . 9 :  El 
Ju ez  ( i le g ib le ) .

1.783 -  X - A  J

L A S  P A L M A S

D o n  R ica r d o  S e co  V e la .  Ju e z  de P r i 
mera I n s t a u r a  del D is t r  tt> n ú m e ro  
dos dc> esta c u  dad y su Partido- 
l l a g o  s a b e r :  Q u e  en p r o c e d im ie n 

to ju dic ia l  s u m a r io  J e  la Lev H i p o 
t e c a r a .  seg u id o  a ins tan cia  del M o n -  

! t(> de P  edad y G a ja  de A h o r r o s  de 
Las P a lm a s ,  c o n t ra  don IV d io  l F d a l -  
go Lóp ez ,  se saca a subasta  p o r  p r i 
m era vez  v  té rm in o  do ve in te  días 
par*! su v enta  al m e jo r  p o s t o r  la s i 
gu ien te  f in ca :

G a s a  J e  tros pisos , s i tu ad a  en la 
callo  E s p ír i tu  S a n to ,  b a r r o  dó V e -  
gueta  de es ta  p o b lac  ón ,  se ñ a la d a  con 
el n ú m .  29 de g o b ie r n o ,  qu e  l inda al 
n a c ie n te  o izquierd a  o:\trnndo con  c a 
sa qu e fué de doña G n l ix ta  D o r a s te  
v  en la a c t u a l ’dad do h e re d e r o s  de 
don S i lv e stre  O je d a  M  r a n d a ;  p o r  el 
P on  ente  o d e rech a ,  con la que  p e r 
te n e c ió  a h e re d e r o s  de don S i lv e s tre  
M o l lo n v ,  h o y  J e  don R a fa e l  B e l lo  
O ’S h a n a h a m ;  p o r  el N o r t e  a fr ontis ,  
con  la c a l le  de su s i tu ación ,  y p o r  el 
S u r  o ospaMa. con  casa qu e  c o r r e s 
p o n d ió  a don J o s é  I I  jo sa  y  a c t u a l 
m e n te  del an ted  ch o  don R a f a  1 B e 
llo- O c u p a  una supe-rficio de c ien to  
c in c u e n t a  y  tres m etros  t r e n t a  c e n 
t ím e tr os  cuad rad os-  E s ta  casa tiene 
c o m o  a c c e s o r io  el d e re c h o  a ut i l izar  
el agu a  n e ce sa r ia  para  su serv ic io  
p a r t  cular,  to m á n d o la  en el p i lar  que 
ex is te  *n  el pat  o d e n o m in a d o  J e  Los 
N a r a n j o s  p e r te n e c ie n te  a esta S a n ta  
Ig lesia  C a -c d r a L  

P a ra  el a c to  de la su b as ta ,  que  te n 
drá lu g ar  en la sala  de A u d ie n c ia s  
de e-ste Ju z g a d o ,  si to  cu la ca l le  D o c 
to r  C h  1, n ú m e r o  u n o ,  el día q u in c e  
del p r ó x im o  m es  de m a y o ,  a las  o n 
ce h o r a s ,  se  p re v ie n e  qu>e s erv irá  de 
■fcipo p a ra  la  m ism a  el v a lo r  de n o 
v e n ta  m il p ese tas ,  f i jad o  p o r  las  p a r 
tes en  la  e s c r  tu ra  q u e  s irve de b a s e  
a  este  p r o c e d im ie n t o ;  q u e  los  a u tos  
y  la c e r t i f ica c ió n  de c a rg a s  es tarán  
de m a n if ie s to  en la S e c r e ta r ía  de e s te  
Tuzgado d u ra n te  los  J í a s  y  h o ra s  h á- 
b 'Ies h asta  el a n t e r io r  al s e ñ a la d o ;  
que  los l icita dores  para  t o m a r  parte  
en el ac to  d e b erán  c o n s ig n a r  p r e v ia 
m en te  en la m esa del Ju z g a d o  n en 
el e s ta b le e  m ien to  d e s t in a d o  aj e fe c to  
u n a  c a n t 'd a d  igu al  p o r  lo  m e n o s  al 
d iez p o r  c ie n tQ de di'cho valor ,  sin 
c u y o  re q u is i to  n o  serán  adm itid os,  
c u y a s  c o n s i g n a c o n e s  se de v olv e rán  
a c t 0 seg u id o  del remate,  ex c e p to  la 
que  c o rre s p o n d a  al m e io r  p ostor ,  que 
q u e d a rá  en g a r a n t ía  del c u m p l i m e n t o

de la o b l ig a c ió n  y. en su caso,  c o m o  
parte  del precko del r e m a te ;  que n o  se  
ad m it irá n  p ostu ras  que  n o  c u b ra n  el 
v a lo r  del p re cio  de la  f in ca ,  y  q u e  
las  cargas  y g r a v á m e n e s  an te r ior e s  y  
p re fe r e n te s ,  s los hubiere ,  q u e d a rá n  
su bs is ten tes ,  s u b r o g á n d o s e  el . l id iad or 
e n  la re sp o n s a b il id a d  de las m ism as ,  
e n te n d ié n d o se  que Lis acepta ,  sin Je>- 
t’ n arso  a s i r  e x t in c ió n  el p re c io  del 
remato.

D a d o  en l a s  P a l m a s .  n d ie c io c h o  
do m a rz o  de mil n o v ec  e r a o s  c u a n  n- 
ta- - E l  Ju e z  J,* P r im e ra  In s ian c ia ,  R ¡-  

¡ cardo S e c o  Y G a . - - E [  S e c r e t a r o  in t e 
rino  ( i leg  b le)

914  -A  J

L O J A

D o n  S e b a s t iá n  LLerrer0 H e r r e r o .  Tuez 
M u n ic ip a l  L e tra d o  de Lu ja ,  rm f u n 
c ion es  de P r im e ra  In s ta n c ia  d.. la 
m ism a.
H a g o  s a b e r :  Q u e  en este  Ju z g a d o

se s igue el e x p e d e n t e  prom ov do p or  
doñ a  T i  esa Ruiz-xMorón L u q u e ,  e n  
so l ic i tu d  de q u e  se declame la s i tu a 
c ión  legal  de a u s e n c ia  de su esp oso ,  
don J o s é  de C a m p o s  y  A r j o n a ,  h i jo  
d e  don F r a n c i s c o  y  d oñ a  A m a l ia ,  n a 
tu ral  do e-sta ciudad, cu y o  s e ñ o r  d cc 
qu e  m a rc h ó  a C ó r d o b a  ( R e p ú b l i c a  
A r g e n t i n a )  el a ñ o  m 1 n o v e c ie n to s  
q u in ce ,  sin que se h a y a  vu e l to  a te 
n er  n o t ic ia s  de su p a r a d e -o .

Lo que se  a n u n c ia  p o r  el p re s e n te  
en  c u m p lim  e n to  a lo d sp u es ío  en el 
a r . í c u -o  2.03,S de la L< v de E n ju ic ia -  
m V n í o  C iv i l ,  re fo rm a d o  p o r  la de 
tre in ta  de d ic ' c m b r c  de mil  n o v e c i e n 
tos t r d n t a  y  n u ev e  p ara  c o n o c im ie n t o  
de los  qu e  p u ed an  te n e r  in terés  en  
el exp edien to .

L o  j a , ve n te  de m a rz o  de mil n o v e 
c ientos  c u a re n ta -— El Ju e z  M u n ic ip a l ,  
Se b a s t iá n  H e r r e r o . — P. S. M - :  El S e 
c re tar io  J u di chal. E u g e n io  de V id a .  

1 .782— X  - A  J

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N

S A B I L I D A D E S  POL I TI CAS  DE  

B I L B A O

D o n  Fran cisco  B alcázar Bonavides, 
S cor ata rio del Tribunal R egion al 
d|f> Responsabilidades Políticas de 
B i lb a o -
C e r t i f i c o : Q u e  p o r  este  T r i b u n a l  se 

h a  d ic tad o  la  re s o lu c ió n  q u e  c o n t ie 
no los part  cu lare s  s ig u ie n te s :

“S e n t e n c i a — E n  la villa  de B i lb a o ,  
a  v e in t ic u a tr o  de fe b r e r o  de mil n o 
v e c ie n t o s  cuarenita -— V i s t o  a n te  -e l  
T r i b u n a l  R e g io n a l  de R e s p o n s a b i L d a
dos P o l í t i c a s  de esta  capita l  el p r e 
se n te  ex p e d ie n te ,  n ú m e r o  241.  p r o c e 
d ente  de la e x t in g u id a  C o m is ió n  P r o 
vine al de I n c a u t a c ió n  de B ie n es -  c o n  
el n ú m e r o  7S6,  seg u id o ,  de o rd e n  de
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¿-•'i-.-.t, contra d o n  Federifcü C astro  
González,  m ayor d.e edad, de catado 
casado, de profesión Ingeniero, domi
ciliado últimamente en Bilbao, y  en 
el. qiitf es Ponente el V o cal  de la  C a 
rrera jud ie 'a l ,  M agist-ado don F ra n 
cisco A rias  y  Rodríguez Barba.

Fallamos que procede imponer e 
imponem os a  don Federico Castro  
González. com0 políticamente respon
sable de hechos menos graves, la san
ción económica de pago al Estado de 
la suma J e  veinti'C neo m i l  pesetas* 
qu); drheiá hacer efectiva en c] pla
zo de veinte días do ser requerido, 
y  una vez firme esta resolución, e x 
pídanse las certificaciones prevenidas 
en los artículos 5 9  y 60  do la Ley 
especial c i ta d a -—A s í  por esta senten- 
c ¿i lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. -••• Braulio O rd óñ ez .— F ra n 
cisco A rias .— Luis O tero .”

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en este  B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  por 
haber sido declamada firme la senten
cia, al ob jeto de que s'rva de noti
ficación al inculpado, cuyo domicilio 
se  desconoce, y  como previene el ar
tículo 57 de la Ley de Responsabili
dades Polít icas, s.e le requiere por 
medio de] presente para que en el 
plazo de veinte chas haga efectiva 
la sanción económica impuesta o 
formule la solicitud de pago y ofrez
ca las ga antías que señala el artícu
lo 14 de aquella  Ley, en cuyo caso 
deberá cum.pl r lo dispuesto en el m.is- 
jn 0 dentro del término que en él se 
establece , para todo lo que libro y  
firmo la presente en Bilbao , u veinti
s i e t e  ut. marzo J e  mil novecientos cua
renta.- -El Secretario, Fran c¡sc0 Bal-  
cázar. —- Visto bu eno: el Presidente,  
Ürdóñez.

R P - 12.026

D o n  F ra ’nciscp Balcázar  Benavides, 
Secretario d e l  T ribu n al  Regional 
¡de Responsabilidades Polít icas de 
B ’Ibao.
Certif ico:  Q u e  por este Tribunal se 

ha  dictado la resolución que contie
no los particulares siguientes:

“Sentencia .— En la villa de Bilbao» 
a  ve nticuatro de febrer0 de mil no- 
v - c 'e n te s  cuarenta. — Visto ante el 
' i r ^ u n a ]  Regional de Responsabili

dades Polít icas de esta capital el pre
sente expediente, número 195, pro
cedente  de la extinguida Com isión 
Provincial  de Incautación de B ienes 
dt. Vizcaya, con el número 779, se
guido, de orden de ésta, contra don 
M an uel  Z arrao a  M aguregqL m ayor 
de e d a d , dle estndo soltero, de pro fe
sión Ingeniero, dom ciliado jlt-ima- 
mente pn Bilbao, y en el que. es P o 
nente el Vocal de la Carrera Judi-  1

cia.1, Magistrado don Francisco Arias 
y Rodríguez B a r b a . — Fallarnos que 
procede imponer e imponemos a don 
Manuel Zarraoa Maguregui, como po- ¡ 
lít cam ente responsable de hechos me
nos graves, la sanción limitativa de 
la. libertad de residencia de seis años 
de destierro de esta villa y  un radio 
de 25 k lómetros y  a la  económica 
do veinte mil  pesetas, que deberá 
hacer  efectiva en el p]az0 de veinte 
días de ser para ello requerido, y 
una vez firme esta voso Ilición, expí
danse 1 a s certificaciones preven das i 
en los artículos 59 y 60 dr la Ley 
■especial citada.---Así  po r t*sta senten
cia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Braulio Ordóñe::*- -Francisco 
A rias .— Luis O te r o ,”

Es cop a exacta  de su original res
pectivo, que se publica, en <_ste B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
p o r  liabe s do declarada firme la 
sentencia, al objeto  de que sirva de 
notificación al inculpado, cuyo domi
cilio se desconoce, y  como prev ne 
el artículo 57 de la Ley de Respon- 
sabildÁades Políticas, se le requiere 
por nrodio del presente para que en 
el plazo de veinte días haga efect - 
va la  sanción económica impuesta o 
formule la solicitud de pago y ofrez
ca las garantías que señala el art ícu
lo 14 de anuclla Ley. en cuyo caso 
deberá cumplir lo dispuesto en e] 
mismo dentro del término que en él 
se establece, pa:a  todo 10 que libro 
y  firmo ]a presente i n B  Ibao, a vein
tisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta — F.l Secretario.  Francisco 
Balcázar-—-Visto bueno, el Presiden
te, Ordóñoz.

R P — 12.027

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N
S A B I L I D A D E S POLI TI CAS D E

P A M P L O N A

A N U N C I O

Por haberse sat  sfecho totalmente la 
sanción de cinco mil  pesetas que le 
fué impuesta por el Tribu nal  N a c io 
n a l  a José  Ereño Goiri , en sentencia 
firme dictada en 28 de febrer0 ú l t :- 
mo, con motivo ¿ c  expediente ins
truido contra aquel por la Comisión 
Provincial do Incautaciones de G u i 
pú zcoa  con el número 74. correspon- 
d ente al rollo núm. 575, ha recobra
do dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público ein cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la  Ley de Responsab Edades 
Políticas.

Pamplona, 30 de marzo de 1940.— 
El Presidente Eladio Carnicero .

ANUNCIO

Habiéndose clic lado por este Tribu
nal sentencia absolviendo al inculpa
do A m bros o Urrutia  M.¡chelena en el 
expediente número 684, seguido ante 
el mismo, ha recobrado aquél la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que $e hace público en cumpli- 
m ent0 de lo prevenido en el artículo 
57, párrafo 3.2  de la Ley de Respon
sab i 1 i da des Pol í ti cas.

Pamplona, veintinueve de marzo de 
m.il novecientos cuarenta. -E l  Presi
dente del Tribunal. Eladio Curn cero 

R  P. 12 OIS 12.019.

TRI BUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILID VDES POLITICAS DE 

CEUTA

Don Ju an  Rutile (.Itero. Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de t.'eiiía.
C ertifico : Que en el expediente de. res

ponsabilidad política número 32 del año 
1939, seguido contra Menahon Coriat 
Rendaban, se ha dictado con esta, lecha 
por el Tribunal auto decía ¡ ando firme la 
sentencia dictada por el mismo el día 7 
del actual, por no haber interpuesto re
curso contra la misma, req uniéndole para 
que en el plazo de veinte días haga efec
tiva. la sanción económica de 5.000 pese
tas o se acoja a los beneficios del artícu
lo 14 de la Lev de Responsabilidades 
Políticas.

Y para que se inserte en el P 
O F IC IA L  D E L  ESTADO y sirva- de re
querimiento al i inculpado, en ignorado 
paradero, extiendo el presente en Lenta 
a 29 de marzo de .1 9 4 0 .- El Secretario, 
Ju an  Batlle. V.« B a ,  el Presidente, 
huesa.

R  P .— 11.995

Don Ju an  Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 202 de 1939, 
seguido contra Antonio Toméu Novo, se 
ha dictado con esta, fecha por el Tribunal 
auto declarando firm e la sentencia dic
tada por el mismo el día 27 de febrero 
próximo pasado, por no haber interpues
to recurso contra la misma, requiriéndo- 
le para que en eL plazo de veinte días 
haga efectiva la sanciófi económica de 
500 pesetas o se a co ja 'a  L>s beneficios del 
artículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Y  para que se inserte en el BOLElI-A 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y sirva de re
querimiento al inculpado, en ignorado 
paradero, extiendo el presente en Ceuta 
a. 29 de marzo de 1940.— El Secretario, 
Ju an  Batlle. - V A  B .°, el Presidenta 
Huesa

•K E .— 11.996



Anexo único.—Núm. 97  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  1 7 4 9

Don José T u ta n  M o n r o y , J u e z  d e  Primera 
i nstancia  e  I n s t r u c c i ó n  y  de l 

Juzgado C ivi l  E s p e c ia l  d e  R e s p o n s a 
bilidades Eolíticas de Bilbao.
Hago saber: A todos los interesados, 

tanto entidades oficiales como particula
res, y al público en general que don Ven
tura Oareaga, mayor de edád, vecino de 
Bermeo, al que se le ha seguido expe
diente de responsabilidad política núme
ro 21 de la extinguida Comisión Provin
cial de ¡incautación de Bienes de Viz
caya, ha recobrólo la libre disposición 
de sus bienes por consecuencia, del cum 
plimiento de la sanción que por el T r i
bunal Regional de Responsabilidades Po
l í t i c a s  de Bilbao le ha sido impuesta.

V paja su p u b l i c a c ió n  en td P.ORK 
TIN OKU MAR R E I  i E S T A D O ,  e x p i d o  
la presente en B i l b a o  a 20  d e  m a r /u  
d e  1 9 4 0 .- E l  J i i e / . ,  J o a é  T n U u ,  E l  S e  

detal lo  ( ilegible).
R P. 11.1)91.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS 

DE CEUTA

El JüeZ Civil' Especial de Kesponsabill 
dades Políticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de lo 

acordado en laa piezas separadas de e fec
tividad de sanción económica, que se in 
dica, impuesta por el Tribunal Regional 
de esta jurisdicción a los individuos que 
se relacionan a continuación, se hace sa
ber a aquellas personas que tengan que 
hacer electivo algún derecho en los bie 
nes de los sancionados que deberán for 
mular sus reclamaciones ante este «luz- 
gado en ol improrrogable plazo de trein
ta días hábiles siguientes al de la inser
ción de este anuncio, en la inteligencia 
que de no verificarlo, cualquiera que sea 
la causa; quedarán decaídos definitiva
mente de sus derechos, sin que puedan 
instar ulterior reclamación contra el Es
tado ante ninguna jurisdicción.

Joaquín Oliva Torres, vecino de Raía 
che, sanción de 1.000 pesetas.

Juan Galiani Jiménez, vecino de Ceu
ta, sanción de 3.000 pesetas.

Manuel Pascual Abad, vecino de Ceu
ta, sanción de 10.000 pesetas.

Dado en Ceuta a 28 de marzo de 1940. 
El Juez Civil Especial, Juan Siul.— El 
secretario (ilegible).

R P.—11.997-11.999

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  D E  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

I>on Pedro Luis San?. Redondo. J u e z C i 
vil Especial de Responsabilidades Po 
líticas de Ea Coruña.

or virtud del presente hace sa b er : 
ue labiendo sido satisfecha totalmente 

r ?anl:¡ n económica impuesta al ineul- 
■ ri1 Jque Blein Büdinu, vecino que

fuE de Vigo, con arreglo al artículo 58 
de lu Rey, recobra, la Jihfe disposición 
de sus bienes.

Dudo en Ea Cortina, a 28 de marzo 
de 1940.— Pedro Luis S&nz Redondo.—- 
Ante mí, Javés Aúvarez.

R P.—12:000

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE  

RESPONSABILIDADES POLI
TICAS

C o n forme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero  de 1939 (B . O  
núm ero 14 )  se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes  
relaciones. Igualmente se hace saber 
q u e  deben prestar declaración  
cuantas personas tengan conocim iento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del M ovim iento N acional, 
así com o indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes,  
pudiendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante e l de Primera  
Instancia o M unicipal del dom icilio del 
declarante, l o s  cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directam ente 

el mismo día que la reciban, y  que 
ni el fallecim iento ni la ausencia ni 
la incom parecencia del presunto  
responsable. detendrá la tramitación y  
fallo del expediente.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE 

G R A N A D A

E d i c t o
C or virtud del presente se llama y em 

plaza a Juan A. Rull A lon so ,' vecino de 
Almería, para que en el término de tres 
días comparezca ante el Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Eolíticas de 
Granada, sito en la calle de San Jeróni
mo, número 68, a instruirse en el expe
diente sobre responsabilidad política que 
se le sigue, y dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes form ule escTito de 
defensa, con los apercibimientos legales 
caso de no comparecer en el citado tér
mino.

Dado en Granada, a 29 de marzo de 
1940.—  El Presidente, José Eiñán.— El Se 
eretario (ilegible).

R P .— 12.002

J A E N

D on José D avó Jiménez, Juez Ins
tructor Provifnc a\ de Responsabi
lidades Políticas de Jaén.
H a g o  sab er :  Q u e  efn esle Ju z g a d o ,  

y p o r  reso lució n J c l  T rib u n al  R egio

nal de R esponsabilidades Políticas de 
G ra n a d a , sc* tramitan esp ed ien te  c o n 
tra Jos .n cu lp a d os siguientes:

D om ingo Jurado Jiménez, del cam
po, casado, con  dom icilio en La G uar
dia de Jaén, calle San Pedro, 15.

Gristin0 Martínez Rodríguez, obre* 
ro, .‘Soltero, domiciliado en Qroera, 
calle Peñasco.

Franc seo García Lomas, casado, 
con dom icilio en N oalejo .

Bárbara Maro López, sus Libares, 
casada, con d om ic lio  actual en 1 lino- 
jares, calle Cantones.

H oracio Puentes Q irhones. del cam
po, viudo, dom iciliado actualmente en 
I Enojares, callo Los Cantones.

H ila rio  G ám ez  A lb a , d o 1 cam po, 
casado, con  d om icilio  actual «n P ozo  
A  Icón, calle del A  re.

F rancisco  M o -c n u  Pérez, del *-am 
po. casado, con  d om ic ilio  en B años 
de la Encina.

Ramón M ufioz Galán, casado, jur 
nalerOf Con dom icilio en Bahfts de la 
Encina

GrEjóbal Mata Pliego, de 1 cam po, 
■solteto, con dom cilio $n Garchel, ca 
lle Padin, número 9.

O is t ín o  Gám ez A ntiñolo. del cam
po, casado, c o n  dom icilio en Pozo 
A l con. calle Fuera.

José dt la Torre M oreno, casado, 
agente comercial, c o n  dom icilio en 
Muelma, calle del General Q.ueipo de 
Llano, núm ero 5.

R P— 12.009 

BURGOS

El Sr. Juez Instructor P rovncia l de 
Responsabilidades Políticas d<- Bur
gos, hace saber:
Q ue en este Juzgado, y de acuerdo 

•con (J Tribunal Regional, se instru
yen expedientes contra:

Elisa D iez Bocos, viuda, vecina de 
Bascónos y dom ciliada en Nájera.

Eugen o Bartolom é Ruiz, casado, 
vecino de Pradoluengo y dom icilia
do Béjar.

R P— 11.992-11.993

CUENCA

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de C uen
ca, hace sabe’:: .
Q ue en este Juzgado, y de acuer

do con el T rbu nal Regional d<-> Res- 
ponsab lidades Políticas de A ’bacete. 
se tramita expedente contra:

Matías García M ontero, veterinario, 
casado, vecino San Lorenzo de la 
Parrilla.

R P- -12.001
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LEON
Don José T ran que  Santos. Juez Ins 

t n u to r  Provincial de Kesponsab li 
dados Políticas de León, 
l lago  sobar: Que en este Juzgado- 

y de acuerdo con -el T r ibuna l  Regio- 
nal de Responsabilidades Polít icas de 
Y alladol i el se instruyen expedientes 
contra:

T o r  bio C ad ie rn 0 Martín , jo rnalero, 
casado, natura! de Cañizo  del C a m 
po (Z am ora)  y vecino d e . León.

A pol inar  González  Robles, indus
trial. natura! de Beberino y vecino de 
Pola de C ord ón .

Damián A n ton io  Velasco, tallista, 
na tura l  do, Salceda (Srgovia) y veci
no  du Las Ventas  de N ava.

Felipe A rias  Alvnrez, maestro n a 
cional, vecino de Nocedo.

Nicasio G arcía  González, minero.' 
vecino d r  Y'ugueros.

R P— 12.010 12-014
OVI E D O

1) o n Ybctoriano Arguelles Landefa. 
AUér.cz provis ional de Infan tería  y 
Juez  Instructor  de Responsabil ida
d e s  Políticas d e O v  edo. 
l la g o  saber: Q ue  en este Juzgado, 

y  de acuvrivd0 con el T r ibuna l Regio
nal.  s.e tramita expediente contra: 

Viciar A lvarez  Muñiz, vecino de 
Bravia.

K P 12.017
P O N T E V E D R A

D o n  G erardo  M art ínez  Diez, Juez 
Ins tructor  Provine al de Responsa- 
bii dadf-s Políticas de Punteved-a- 
1 lago saber: Q ue  .en este Juzgado, 

y a cuerdo con el Tribunal Regio
nal d e '  Responsabilidades* Políticas de 
La Coruña.  se instruye e x p e d e n te  
contra:

Francisco Soliño P utos, abogado* 
casado, vecino de Pontevedra, Oliva, 
nútm*r0 68. 

lv P — 12.020
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N

CIAL D E R E S P O N S A B I L I D A D E S  
POLITICAS DE  P O N T E V E D R A

E d i c t o
Don G erardo  M artínez Díaz- Ju ez  

Instructor  Provincial de Responsa- 
bil 'dadcs Políticas de Pontevedra. 
Por  <1 'presente  se hace saber que 

por el T r ibuna l  Regional de R espon
da b lidades Políticas de La C o ru ñ a  se 
ha dictado providencia en el expedien

te  seguido a Joaquín Baúl de Garrido, 
acordando  ponerlo de manifiesto en la 
Secretaría de dicho T ribuna l a los 
herederos del mismo, por el térm no 
de tres días, para qiu* se instruyan  y 
puedan  form ula r  dentro  ele Tas cua
renta -y o cho horas siguientes sus esy  
critos de defensa, p u d e n d o  compare - 
cor p o r  sí o por medio de rtiandata- 
rio  y  valerse o no de A b ogado  para 
la defensa.

Y . p a r a  conocimiento de tales he re 
deros, cuyo dom cili0 se desconoce, y 
publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  y de esta p ro 
vincia, e x p :do ei presente t-n Pon te
vedra. a treinta de marzo de mil n o 
vecientos cuaren ta .— E] Juez Ins truc
tor, G erardo  M artínez .

 Ed i c t o
Don G erardo  M artínez Díaz. Juez 

Ins truc tor  Provincial de Responsa
bilidad- s Polít cas de Pontevedra. 
Por el p-esente se hace saber que 

el B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  núm ero  314 de 30 de agosto 
de 1937, y en su página 3.116. se p u 
blicó ed ct0 citando de comparecencia 
a José María Fuentes Rodríguez, ve 
ciño de Priegue N igrán ,  y hnb éndose 
sufrido e rror  en cuanto  a los apell i
dos del inculpado, se hace la rectifi- 
cac ón por e l presente en pl sentido 
de que el ( xped ente se tramita con
tra José Fuentes  Méndez, n a tu ra l  de 
O oru jo  y vecino de P-.iegue Nigrán. 
casado, el cua1 comparecerá ante este 
juzgado para  la lectura de cargos 
dentro del plazo de cinco días o diez, 
si hubiere fuerza m ayor, apercib  én- 
dok* que d,. no com parecer ' le  pararán  
los perjure os a que h-ava lugar y  pro- 
segui-á la tramitación del expediente, 
sin más c ‘ta rle ni oírle.

Y pará su publicac ón (-n el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , e x p 
elo r] pr sonfe en Pontevedra, a tre in 
ta 'de marzo de mil novecientos cua
renta. — El Juez Instructor. G erardo  
Martínez.

R P.— 12 020-72-022.
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N

CI AL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO
LI TI CAS D E  ZA MO R A

E d i c t o
Por  medio del presente se cita y  

emplaza a los encartados José Almoi- 
na Mateos.  M anuel de! Río Alonso 
v Lu's Rodríguez Gu*>r-a. vecinos que 
fueron de Benavenle . cuyo actual 
paradero  se ignora, para q u e on el 
plazo de cinco días, a contar (desde 
la publ c a c ó n  de cstp ed ’vto en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , 
comparezcan ante  esta Juzgado ,  sito

en la calle de San Andrés, núme-os 
39 y 41, con el fin de darles lectura 
de los cargos y prestar declaración en 

¡ el expediente  que contra los mismos 
se instruye con el número 957 de 

| 1940. bajo apercibimiento que en ca-1 
so  de no  hacerlo  les parará  el perjui
cio a  que haya  lugar y prosegu rá la 
tramitación del expediente, sin más 
citarles ni oírles.

D ado  en Z am ora ,  a 23 de marzo 
de 1940-—El Juez  Instructor, Fermín 
Bernardo.

R 12.025.
J U Z G A D O  E S P E C I A L  CIVIL DE RES

P O N S A B I L I D A D E S  POLITICAS 
D E  V I ZCAY A

Don José  T illa n  M onroy, Juez  de Prime- 
ra  In s tan c ia  e In strucción  y del Juz
gado C ivil Especial de Responsabilida
des Po líticas de Bilbao, 
lla g o  s a b e r:  A todos los interesados, 

ta n to  en tidades  oficiales como * particula
res. v a! pul< en general, cpie don Ce
sáreo Aligue! le e ta , m ayor de edad y 
vecino de Bilbao, al (pie se le lia seguido 
exped ien te  de responsabilidad política 
núm ero 240 de la ex tingu ida  Comisión 
P rovincial de Incau tac ió n  de Bienes de 
V izcaya, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes por consecuencia del 
cum plim ien to  de la sanción que por el 
T rib u n a l R egional de Responsabilidades 
Políticas de B ilbao le ha sido impuesta.

Y para  su publicación en el BOLETIN 
O FK JIA L  D E L  E STA D O , expido la pre- 
sen te  en Bilbao a 20 de marzo de 1940.— 
El Ju e z , Jo sé  T u tu u . — El Secretario 
(ilegible).
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Don José  T u ta ii M onroy, Jue¿  de Prima
ra, In s tan c ia  e Instrucción  y del Juz
gado Civil E specia l de Responsabilida
des P olíticas de Bilbao.
Hago sa b e r:  A todos los interesados, 

tan to  en tid ad es  oficiales como particula
res, y al público en general que don 
F ranc isco  Itu rr ia g a g o itia , mayor de edad, 
vecino de A badiano , al que se le ha se
gu ido exped ien te  de responsabilidad po
lítica  núm ero 379 de la extinguida Co
m isión P ro v in cia l de Incautación de 
B ienes de V izcaya, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes por consecuen
cia del cum plim ien to  de la sanción que 
po r el T rib u n a l R egional de Responsa
b ilidades P o líticas  de Bilbao le ha sido 
im puesta.

Y p a ra  su publicación en el BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, expido la 
p re sen te  en B ilbao a 20 de marzo. • 
1940.— E l Ju e z , José  T u tau .—&  S e c 
ta rio  (ilegible).
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